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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E TO  de 7 de noviembre de 1947 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don Pelayo 
García-Olay y Alvarez.

A propuesta del M inistro de Asunto»» Exteriores y en aten
ción a las circunstancias, que concurren en el M inistro Pleni. 
nutenciario de tercera clase don Pelayo G arcía-O lay y Alvarez, 

Vengo en ascenderle a  Ministro* Plenipotenciario de se
gunda clase. .

Dado en E l  Pardo, a siete de noviembre de mil novecien- 
• tos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D EC RETO  de 7 de noviembre de 1947 por el que se asciende 

a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Antero 

de Ussia y Murúa.

A propuesta del M inistro de Asuntos E xteriores y en aten.. 
ción a las circunstancias que concurren en el Secretario <je 
primera clase don Antero de Ussía y Murúa, *

Vengo en ascenderle a M inistro Plenipotenciario de tercera 
clase.

Dado en Ejl Pardo a siete 'd e noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete.

F r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro de Asuntos Exteriores,- l
. ALBERTO MARTIN AH I AJO \

MINISTERIOS DEL EJERCITO 
Y DE OBRAS PUBLICAS

D EC R ETO  de 31 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la cesión a la Junta de Obras y Servicios de los puertos 
de La Luz y Las Palmas de la zona de terreno que se 
cita para ampliación del puerto de La Luz, en la I sleta 
de Gran Canaria.

(La necesidad de am pliar el puerto cíe L a L uz, en la Is- 
leta de Gran Canaria, obliga a ced(Jr a  da Ju n ta  de O bras 

wy Servicios' de loá Puertos de L a  Luz y L as Palm as una 
zona ele terreno inmediata al puerto d §  La Luz, donde 'exis
ten un cuartel de Infantería, otro de Ingeniemos y la vieja 
batería de San Fernando, además de una superficie de te
rreno baldío de un millón de metros cuadrados; compen
sándose dicha cesión por la 'Ju n ta  de O bras y Servicios ci-y 
inda, con la entrega- de la cantidad del efectivo metálico 
que el M inisterio del E jército  • necesite^para la .construcción 
en aquél archipiélago de unos nuevos cuarteles, q u e 'ten g an  
sim ilar capacidad y que llenen idénticos fines que los que 
ahora son objeto de cesión*

En su virtud, a propuesta de los Ministros del E jérc ito  
y de O b ra s  Públicas y previa deliberación del Consejo de 
M inistros, ^

D I S P O N G O :
ArtIOUlO p rim ero ,— Sé autoriza al Ministerio del E jército  

para que ceda a la Ju n ta  de Obras., y Servicios de los Fuer-r 
tos de La Luz y La9 Palm as la zona de terreno inmediata 
al puerto de La Luz, de la Isleta de Gran Canaria, donde 
existe un cuartel de Infantería, otro de  ̂ Ingenieros y la b a - r 
ten a  de San Fernando, v »una superficie de terreno, baldío 
de un millón de metros cuadrados de extensión.

4rt£ul0 segundo,— 4.a Ju n ta  de O bras y Servicios de los 
Fuertos «de La Luz y L a s  Palm as abonará al M inisterio ddl 
E jérc ito , en seis anualidades,'da cantidad de efectivo me
tálico que se precise para Ja .construcción de unos nuevos 
cuarteles de capacidad similar y que llenen idénticos fines 
que los que son ob jeto  de la presente cesión, debiendo ger 
utilizados a tal fim los fondos procedentes del ^ ip ré s tito  
que le fué ^autorizado a la citada Jun ta de O bra» y S e r . 
vicios por Ley de muevo de julio de mil novecientos cua
renta y seis. ' V « .

Así lo dispongo por el preseníe Decreto, dádo*ei\ Madrid 
a treinta y uñó de octubre de mil novecientos .cuarenta y/' 
siete. v "

* . ' < FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Ejército. * El Ministro de Obras Públicas.

FIDEL DAVILA ARRONDÓ % JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
- ' ¿ Y MENENDEZ-VALDES .

M I N I S T E R I O  DE L  A I R E

D EC R ETO  de 31 de octubre de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo blan

co, al Almirante don Francisco Bastarreche y Diez de 
Bulnes.

' . En atención a  las circunstancias que concurren en el AL 
mirante don Francisco Bastarreche y Diez de Bulnes, a  pro
puesta del Ministro del Aire,

. Vengo en concederle la Gran Cruz del M érito Aeronáutico ’ 
con distintivo blanco. 1

A sí'lo  dispongo por el presente Decreto, d^do en Madrid 
g treinta y fuño de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

(FRANCISCO (FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GOÍN2ALBZ GALLARZA \

D EC R ETO  de 7 de noviembre de 1947 por el que se crea 
una junta Liquidadora de Material no apto  para el servicio 
del Ministerio  del Aire.

Al término de nuestra Chuzada de Liberación se recogieron 
en la-s M aestranzas de las Regiones y Zonas Aéreas m ate-' 
riales de diversas clases procedentes del botín de guerra, de 

.requisa o inútil, del que fué puesto en servicio el qve podía 
ser susceptible de aprovechamiento. Sin emhalgo, en U actualL 
dad existe todavía m aterial diverso (m otores, fuselajeá, para- 
caídas, automóvilés, maquinaria., p rim eras m aterias, efe.) no 
apto para este M inisterio y ¿itilizable en otros sectores de la 
Econom ía Nacional, cuya cesión reportaría ventajas a ésta, 
con el consiguiente beneficio para ei Tesoro al proceder a su 

' enajenación. . .  , /
Por otra parte, no siendo posible, pensar en gravar más el 

presupuesto de la N aclónxon nuevos créditos para adquisi
ciones Extraordinarias, edíbdo puede ser atendido en parta
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con los recu rsos  que  p roporc iona rá  el desarro l lo  del p re sen te  
D ecre to ,  se p rocede a  la d e s ig n ac ió n  de u n a  J u n t a  c o m p u e s ta  
po r  personal  técnico y adm in  st ra t ivo ,  al igual q u t  (a a  *-ada en 
el M inisterio  del E jerci to  por D ecre to  de  d ieciocho de a g o s to  
d e  mil novecientos c u a re n ta  y siete , q u e  c lasifique el m ate ria l  
d e  todas, c lases y no u t ihzab le ,  e x is ten te  en el M in is ter io  del 
Ajre, p a ra  ser  e n a jen ad o  y  p e rm i t i r  su renovac ión  s e g ú n  las 
posib i lidades  económ icas.  .

E n  su v ir tud ,  a  p ro p u e s ta  del M in is t ro  del Aire y  p rev ia  
deliberación d e í  C onse jo  de  M in is t ro s ,  '

D I S P O N G O :
Articulo primero.— P o r  el p re sen te  D ecre to  sv* crea  u n a  

J u n t a  L iq u id ad o ra  del M a te r ia l  no a p to  p a r a  el serv icio  del 
M in is te r io ,  del Aire.

Articulo segundo.—D icha  J u n t a  e s t a r á  c o n s t i tu id a  en' la 
f o rm a  q u e  a co n tin u ac ió n  se «determina:

P res iden te ,  el G enera l  S u b sec re ta r io  del M in is ter io  del Aire.
Vicepresidente ,  el D ire c to r  g e n e fa l .d e  In d u s t r i a  y M ater ia l .  '
V o ca le s :  el Coronel Je fe  do  la Sección d e  Servicios de  

M a te r ia l ;  eí C orone l  Je fe  de  la Sección d e  F ab r icac ió n  y ei 
Jefe del N e g o c ia d o 'A d m in i s t r a t i v o  d© la Direcdión G enera l  
d e  In d u s t r ia  y Material .

A d e m ás  serán  vocales  p o r  n o m b ra m ie n to  expreso  del 
M in istro  ,dcl A ire :  un  Jefe  por  el (E s ta d o 'M a y o r  del A i r e ; un  
Jefe  por la S u b sec re ta r ía ,  y  un  Je fe  del Servicio  d e  A u to 
móviles.  '

Serán  In te rv e n to re s  de  la J u n t a  los d e  la Direcc ión  G e 
n e ra l  de In d u s t r i a  y M ater ia l  ¿ q u e  a l t e rn a r á n  en las d iferen tes ,  
C om is iones .

J n  A u d i to r  d e s e m p e ñ a rá  la  A seso ría  Ju r íd ica ,  en co m en 
d á n d o se  a la P a g a d u r ía  C e n tra l  de M ater ia l ,  los servicios que 
le c o r re sp o n d an ,  r e p re se n tad a  po r  el Je fe  de la m ism a .  E s t o s  
a c tu a r á n  con voz, pe ro  sin vo to .

P a r a  la rep re se n tac ió n  y e s tu d io  d e  los a su n to s ,  en q u e  h a  
de  ¡ in tervenir  la J u n ta ,  se co n s t i tu i rán  d o s  C om is iones  P e r m a . ,  
nen tes ,  q ue  se d e s i g n a r á n : P r im e ra ,  V a lorac ión  y Adquisic io
nes-; seg u n d a ,  C lasif icación y C o n tab i l id a d .

E s t a s  Jpom isiones e s t a r á n  re g id a s  ba jo  la P res idencia  d e l \  
V icep res iden te  efectivo y / s e r á n  V icepres iden tes  se g u n d o s  los 
dos C orone les ,  fo rm a n d o ,  p a r te  co m o  Vocales dos  d e  los de 
n o m b ram ien to  expreso ,  m á s  el Je fe  A d m in is t ra t iv o  y un  In 
te rv e n to r .  ’ *

L'os a cu e rd o s  d e  ca rá c te r  g enera l  y los r e fe ren te s  a  su 
fu n c io n a m ie n to  y reg la m e n tac ió n  p a ra  el d e sa rro l lo  del p re 
sen te  D ecre to ,  se rán  to m a d o s  por el pleno de  la J u n ta ,  ele
v án d o se  a la ap robac ión  del M in is t ro  del Aire, si proced iera .

A s im ism o  se rán  d e  exclus iva  c o m p e ten c ia  del Pl-eno, aque.. 
líos a s u n to s  q u e  ordene  la  P res idénci’a e ñ ; v is ta  de su  i m 
portanc ia .

Articulo tercero.— P o r  d ich a s  C om is iones  se c lasif icarán  y 
o rd e n a rá n  los m ate r ia le s  no  u til izados.  C o n  re ferencia  al de 
A utom óviles  y M otores ,  se  d e te r m in a r á  el n ú m e ro  y .c lase  
de  un idades  q u e - p u e d a n  ser  ced idas ,  p a r a  q u e  po r  el M in is
terio  de I n d u s t r i a  y C om erc io  se p ro ced a  a  a s ig n a r lo  a a q u e 
llos O r g a n i sm o s  o  p a r t i c u la re s  q u e  m á s  p q e d an  precisar lo ,  
ten iendo  en c u en ta  las ,  neces idades  y d e m a n d a á  resp ec to  al 
m a te r i a l  d e  im por tac ión .

R esp ec to  al m a te r ia l  no  c o m p re n d id o  en el p á r ra fo  a n te 
rior ,  tal  com o av ione tas ,  m o to re s  d e  av iación ,  h e r ra m ie n ta s  
y  m a q u in a r ia  a e ro n á u t ic a  y d e m á s  m ate ria l  de  vpelo, se 
p ro ced e rá  a  ¿u e na jenac ión  con a r re g lo  a las  d isposic iones  
v ig en te s  pa ra  su ven ta ,  ten iendo  p r im ac ía  las In d u s t r ia s  Aero
n á u t i c a s  y C o m p añ ía s  Aéreas d e  T r a n s p o r te s .

Articulo cuarto— lEi M rnstro  d<-l Aire o rd e n a rá  la cesión 
<¡n ven ta  del materia l ,  en la fo rm a  y c u an t ía  q u e  las  p o s ib i 
lidades d e  adquis ic ión  y  renovac ión  a co n se jen ,  re c a b a n d o  el ,

o p o r tu n o  d ic ta m e n  del E s tado  M ayor d l ] Aire, si lo c o n s id e ra  
convenien te .  La D irecc ión  Gem-ral d e  I n d u s t r i a  y M a te r ia l  
p o n d rá  a  d isposic ión  de] M in is te r io  de  I n d u s t r i a  y C o m erc io  
el m a t e r i a l ' a  q ue  se hace  re fe ren c ia  e n  t i  a r t ícu lo  tercero ,  p á 
rra fo  p r im ero .

Articulo quinto.— Del m ate r ia l  cedido se  p a s a rá  por  la Pa„ 
g a d u r ia  C en tra l  d e  M ater ia l  ios c a rg o s  co rre sp o n d ie n te s  a 
los q u e  s e  les h u b ie ra  a s ig n ad o .  Los ad q u irc n te ¿  d i sp o n d rá n  
de*él u n a  vez hecho c-1 p ag o  y se rán  re sp o n sa b le s  d i rec to s  d e  
c u a n to  e s té  o rd e n ad o  o se o rdene  re la t ivo  .a u t i l ización y en a .  
jenac ión  de. q u e  se e n tr e g u e .

Artículo sexto*— Se facu l ta  a  la* J u n t a  q u e  se crea  p a ra -  
expedir  lo s i certif icados a q u e  hace  re fe renc ia  el a r t ícu lo  se l  
gu n d o  de  la Ley d e  v e in t i t ré s  d e  enero  d e  mil novec ien to s  c u a 
re n ta  y u n o  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e ro  
t re in ta  y se is ) .  i

Artículo séptimo.— Si p a r a  e n t r e g a r '  t i  m a te r ia l  -en co n d i 
c iones de fu n c io n a m ie n to  o uti l ización fue ra  preciso e fec tu a r  
a lgún  g as to ,  éste ,  d e b id a m e n te  ju s t if icado ,  p o d rá  d e d u c i r se  del 
to ta l  de  la va loración .   \

Artículo octavo.— P a r a  los g a s to s  d e  a d m in is t rac ió n ,  d e s 
p lazam ien to  y cu s to d ia  q u e  p i e d a n  O rig inarse  g la J u n t a ,  
p o d rá  d isp o n e r  co m ó  máxim 'o  h a s t a  el d o s  por c iento  d e  la 
recaudac ión  tota l ,  d a tá n d o s e  m ed ia n te  cert if icados c o r re s p o n 
d ien tes ,  p rev ia  au to r izac ió n  del P re s id e n te .

Artículo noveno.— L o s fondos  proceden tes  d e  la aplicac ión
’ d e  los a r t ícu lo s  q u in to  y. s é p t im o  se i n g r e s a r á n .e n  la C u e n ta

del T eso ro ,  s e g u n d a  p a r te ,  acreedores ,  a  d isposic ión  del Mi
n is t ró  del Aire. ' • .

Artículo décimo.— Con el im p o r te  to ta l  a  q ue  a sc iendan  l£>s 
di verso 9 i n g re so s  q u e  se  efec túen por  l a  J u n t a  e] M in is t ro  
de H a c ie n d a  e s tab lece rá  un  c réd ito  in in te r ru m p id o  a favor  del 
del Aire, q u e  sólo p o d rá  ser  d e s t in a d o  a  la c o m p r a  del m a t e 
rial  p a ra  aviación,  re p u e s to s ,  m á q u in a s ,  h e r ra m ie n ta s  y  
vehículos au to m ó v ile s .  ■

Artículo undécimo.— L a  J u n t a  L iq u id a d o ra  ren d irá  cu en tas  
an u a le s  a  la In te rv en c ió n  Gen-eral del E s ta d o .

Artículo duodécimo»— C u a lq u ie r  d u d a  que  p u ed a  su rg i r  en 
la aplicac ión del p re sen te  D ecre to  será  res-ueltfi po r  el M in is 
t ro  del Aire, a  p ro p u e s ta  de la c i t a d a  J u n ta .  

Artículo décimotercero.— P o r  los Ministerios- in te resad o s  *se 
d ic ta rá n  las  d isposic iones  c o m p le m e n ta r ia s  p a r a  la e jecución 
y desa rro l lo  del .p re se n te  D ecre to .

A s í  lo d i sp o n g o  p o r  el p re se n te  D ecre to ,  d a d o  en M ad r id  
a - s i e te  Me n o v iem bre  ,de; mil  n ovecien tos  c u a r e n ta  y  siete .

F R A N C I S C O  F R A N C O
E3 Ministro def Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO d e  3 1  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  se  in d u lta  
a F lo r i a n o  S a n ta n a  M a y e i ro  d e  la  m i ta d  d e  l a  p e n a  
que le fué  impuesta.

V is to  el ex p ed ien te  de# in d u lto  d e  F lo r ian o  S a n t a n a  M a- 
ye iro ,  co n d en a d o  p o r  la A ud ienc ia  Prov inc ia l  d e  Válladolid ,  
en sen tenc ia  do s ie te  de d ic iem b re  de m il  novecien tos  c u a 
r e n ta  y cinco, c o m o  a u to r  de un  d e l i to -d e  lesiones,  a  'la p ena  
de  u n  a ñ o  y  se is m o s e s . d e  p r is ión  mertor,  y t en ie n d o  «n 

‘ c u en ta  las  c i rc u n s tan c ia s  q ue  co n cu r re n  e n  el h e c h o ;  >
V istos  la Ley d e  d iec iocho  de  ju n io  d e  m il  ochocien tos  

se ten ta ,  r e g u la d o ra  d e la g ra c ia  de indulto ,  y el D ecre to  do 
ve in tidós de  abr il  d e  m il  n o v ec ien to s  t r e in ta  y  o c h o ;

t
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D e acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 

Sala  sentenciadora, previa deaberación del Consejo dé Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a<Floriano Santana Mayeiro de ia mi
tad d^ la 'p e n a  que le fué im puesta en la, expresada sen
tencia.

A sí lo’ dispongo por el ¡presente Decreto, dado en Madrid 
a  treinta y uno de octubre de \m il novecientos cuarenta 
y  siete.

{FR A N C ISC O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIM U NDO  FERNAN DEZ-CUESTA  

Y  aM ERELO

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el que se conmuta, 
por destierro, la pena que le fué impuesta a Martín Ca
brera Cabrera.

V isto  el expecliente de indulto de Martín Cabrera Cabrera, 
condenado por la Audiencia Provincial de Santa Cruz do 
Tenerife, en sentencia de tres de abril do mil novecientos 
cuarenta y tres, como autor de un delito de asesinato, con la 
concurrencia de dos circunstancias atenuantes, a  :a pena de 
doce anos y  un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta 
las. circunstancias que concurren en el hecho;

V istos la L ey de dieciocho,de--jum o de mil ocnociontos 
setenta, reguladora de ia gracia de indulto, y ei Decroto de 
veintidós d© abril de mil novecientos tre.inta y ocho;

O ídos el Ministerio F iscal y la Sala sentenciadora, previa
deliberación dol Consejo de M inistros y  a  propuesta del de
Justicia, *

/ ^

Vengo en indultar a Martín C abrera Cabrera de la pena
qti© le fué impuesta-, conmutándosela por la do destierro a
veinticinco kilóm etros del pueblo de Puní allana.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid
a treinta y  uno de octubre dé mil novecientos cuarenta
y s ie te .,

'{FRANCISCO FRANCO
'El Ministro de Justicia 1 .

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CJESTA  
Y  MEREdO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 17 de octubre de 1947 por el que se nombra 
Vocal de la Comisión Reguladora de Comercio Exterior 

al Secretario general Técnico del Ministerio de Industria 

y Comercio,

El Decreto de veintiunó de marzo de mil novecientos cua
renta y siete, por el que se modifica la estructura y funciones 
de la Com isión Reguladora d e Comercio Exterior, determma 
en su artígalo segundo la composición de la misma. Dada la 
constante intervención de la. Secretaría líen  eral Técnica del M i-, 
nisterio de Industria y Com ercia en la fijación , de precios y 
señalam iento de cupos de un gran número de artículos rela
cionados con toda clase importaciones-' y  exportaciones, se

esMma conveniente aumentar el número de los Voca es que 
en dicho Decreto sé señalaban incorporando a la* citada C o- 
misión reguladora al Secretario geneia. Técnico del expresa
do Ministerio.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Industria y 
Com ercio y  previa áeliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚniCO.— A partir de la publicación del presente De

creto, el Secretario General Técnico dei Ministerio de Indus
tria y Com ercio se incorporará con carácter de Vocal Perm a
nente a la Comisión Reguladora de Com ercio Exterior.

• Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y* siete.

, F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Com erlo,
JUAN ANTONIO SUANZES

Y FERNANDEZ .

D E C R E T O  de 31 do octubre de 1947 por el que se declara
jubilado al Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio del Ministerio de Industria y
Comercio don Carlos Emilio Montañés Criquillión.

A  propuesta del- M iqistro de Indusrria y Com ercio y de 
acuerdo con el artículo ochenta y uno del Reglam ento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio del ex
presado Departam ento, •

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Carlos Em ilio 'M ontañés 
CriquilHón, Preslden'to de. Sección del citado Cuerpo, que ce
sará en el servicio activo el día qieciocho de noviembre del 
corriente año, en que cumple la edad reglam entaria.

A sí lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en M adrid  
á  treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta y sute,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la prórroga por un año, con arreglo a las normas que se 
fijan, del segundo plazo de reintegro de los préstamos 
concedidos por el Servicio Nacional de Crédito Agrícola 

a los agricultores de las provincias de Albacete, Alicante 
y Murcia damnificados por las inundaciones ocurridas en 
abril de 1946,

La$ inundaciones recientemente registradas en las pro
vincias de Alicante y Murcia afectaron, con pocap excepcio
n e s  a las m ismas zonas que la9 producidas en la prim avera 
de mil novecientos cuarenta y seis, a cuyas desastrosas con
secuencias hizo ¿rente, el Gobierno dictando diversa* Dispo-
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siones, y entre ellas, los Decretios de tres y treinta y uno 

.de ma o, otorgando p. estamos a los agricultores damnifica
dos. Al haber sufrido nuevamente la mayuría de éstos la 
pérdida de sus cosechas, dificultándoles o impidiéndoles el 
puntual reintegro de aquellos préstamos en los plazos se
ñalados, ' se considera aconsejable otorgar una demora t en 
éstos, hasta la * recogida de futuras cosechas, con cuyos pro
ductos puedan proceder a la amortización de los referidos 
préstamos.

fin virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 

' Agricultura* y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P  O N G  O :

rticulo priitfaife —Los beneficiarios de los préstamos 
otorgados a los agricultores damnificados por. las inunda
ciones ocurridas en abril de mil novecientos cuarenta y seis,' 
al amparo de los Decretos de tres y treinta y uno de mayo 
de dicho año, podrán solicitar de las Jefaturas Agronómicas 
de sus respectivas provincias la prórroga por un año del 
reintegro del segundo veinticinco por cientó del ^préstamo 
obtenido, que habían de efectuar en el próximo mes d e ..di
ciembre, en . unión de los intereses ^ievengados.

* Articulo sogundo.—Para la obtención de dicha prórroga 
serán requisitos indispensables solíritarla antes del treinta 
de noviembre próximo y haber satisfecho el primer veinti
cinco por ciento de amortización, que tuvo su vencimiento 
en julio próximo pasado, y los intereses devengados.

Art'culo tercero.—Con la sola modificación a que se re
fieren los artículos anteriores, quedan subsistentes en su 
totalidad las Disposiciones antes citadas, como asimismo la 
Orden ministerial de catorce de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis, por la que^se dictaron normas para la apli
cación de aquéllas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dade^ en Madrjd 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEG U RA  

D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que se declara 

de interés social la expropiación por el Instituto Nacional 

de Colonización de la finca «Ríogordo», del término muni

cipal de Burguillos del Cerro (Badajoz). 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete de 
«*bril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de M u 
nistros,

V
D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se declara dé interés social, a todos los 
efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la total superficie de la dehesa de
nominada «Ríogordo y sus á&re£ ados», sita en' el término mu
nicipal de Burguillos del Cerro (iBadajoz), lindante: al Norte, 
con finca llamada <fPretadura», finca t<La Sierpe», finca «Mari- 
Rivera», finca «La Capitana», cercas del «Perrero» y finca «Las 
M antillas»; al Sur, con finca «La Carañuela», «Santa María 
del Valle», olivares de Juana C ara y cercas del «Calderero»; 
al G stet con finca llamada de «La Sierra de María Esteban», , 
con otra de la misma finca llarnada ce* «La Sierra» y otra 
finca en la misma Sierra, y al Oeste, con suerte de Retamal, 
finca «Lomo Quiñones», suerte de .Cubillos, suerte de Juan 
Calvo, cerca dé «Las Hoyas», «El Romero», Sexmo que con
duce al olivar de don Manuel Salguero, finca cercado de «La 
Morera», finca de don Arturo Hermosa Zarallo y otra finca 
llamada «La .Judía».

Articuló segundo.—Se declara asimismo urgente la ocupa
ción del citado inmueble, que será llevada a cabo en la forma 
y mediante los trámites establecidos er el segundo párrafo 
•del artículo cuarto de la meritada Ley, en relación con los» ar. 
tícu'os segundo y siguientes de la L ey  de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro do octubre de mi) novecientos cuarenta y siete.

■ % i
F R A N C ISC O  (FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
CARLOS REÍN SEG U RA 

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 24 de octubre de 1947 por 

la que se aprueba el Reglamento Ge

neral de los Servicios financieros del 

Africa Occidental Española.

limo. S r . : A ipi opuesta del Goberna
dor del Africa Occidental Española, de 
acuerdo con la Dirección General de 
Marruecos y Colonias y en uso de las 
atribuciones concedidas por pl artículo 
sexto del Decreto de 27 de julio de 1946 
y  el artículo cuarto del Decreto de 27 
tíe febrero del corriente año.

Esta Presidencia del ’ Gobierno ha te-' 
nido a bien aprobar el siguiente ,Re- 
glam ento Geqeral de los Servicios finan
cieros del Africa Occidental Española:

 CAPITULO PRIMERO 
Normas generales

Artículo7 i.°  .L a  Economía del Africa 
Occidental Española es complemento de 
la metropolitana v está al servicio de 
España, .con ej fin de inCoiporar a la 
civilización los Territorios de Ifni y 
Sahara.

La 'política económica de España en 
el Africa Occidental Española tenderá 
permanentemente al mejo* amiento del 
nivel de vida de todos sus pobladores 
a la valorización dtr los Territorios y a 
procurar las Condiciones y medios ne. 
césarios para el cúmpl’mi anto de la mi
sión de España en el Africa Occidental

Art. 2 .0 La soberanía financiera en 
los Territorios del Africa Occidprftal E s
pañola corresponde a España; £ero, sin 
perjuicio conservar siempre esta so-7 
beraníá, el Estado otorga al Africa Oc
cidental Española plena personalidad ju
rídica y patrimonial y autonomía finan
ciera, presupuestaria e impositiva, <je 
ingresos, de gastos y de Tesorería.

Art. 3 .0 L a s  leyes y disposiciones de

todas clases vigentes, en España, y en 
particular las que rigen Iq s  servidos, 
derechos y obligaciones de la Adminis
tración Metropolitana* po tienen vigen
cia en los Territorios de Ifni y Sahara, 
sino que éstos se regirán por normas 
especiales dictadas por la Presidencia 
del Gobierno, para regular, conjormfeia 
las peculiares necesidades de dichos Te
rritorios, la gestión del Presupuesto, 
establecer la ordenación de su Hacien
da v de todos sus recursos y obligacio
nes y organizar los diversos servicios 
financieros' del Africa ♦Occidental E sp a
ñola. Como supletoria, regirá la legis
lación d e j a  Metrópoli./

Art. 4.0 Los^aCtos económico-admi
nistrativos del Africa Occidental Espa
ñola, dictados conforme a las normas 
presupuestarias y especiales para la rea
lización de sus derechos v obligaciones 
y a* los procedimientos de gestión son, 
en general, ejecutivos, sin pej^uicio de 
los recursos, que contra ellos püfeda uti
lizarse. ,

Sin émbargo, las rectificaciones de 
errores' materiales que sean evidentes
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podrán ser acordadas por el D elegado 
de los Servicios financieros, proceda o 
no peticióp «del particular interesado, a 
propuesta del respectivo funcionario ges
tor, y siem pre qu«- para ello preste su 
copíorm idad expresa y razonada el In
terventor, ya se advierta el .en*or antes 
O después de rea.izado el ingreso o la 
salida de fondos, produciéndose en £s- 
tps últiñios casos üa correspondiente de
volución o  reintegro. Por otra par te, 
las liquidaciones de los derechos de la 
Adm inistración tienen en general carác
ter de provisionales, en tanto f no se 
practiquen las definitivas, dentro siem 
pre del plazo de prescripción de los res
pectivos derechos.

L a s  reclam aciones económico - adm i
n istrativas contra actos o contratos de 
la Adm inistración del Africa Occidental 
Española-podrán  t n ta b a rse  por los par
ticulares o el Interventor ante el G o
bierno de la m ism a, dentro del plazo 
de t̂ res m eses, a contar de lá .fecha del 
acto contra el cual se recurre. T a l *s re
clam aciones, con los antecedentes e in

fo rm e s  que se consideren precisos, se
rán cursados por el Gobernador a • la 
Dirección General de M arruecos v C o 
lonias, !a cual, previos los oportunos 
asesoram ientos, propondrá a la Presi
dencia del Gobierno la  resolución que 
procfeda.

CAPÍTULO II 

P r e s u p u e s t o s
Art. 5 .0 E l presupuesto del Africa 

Occidental Española es la expresión ci
frada del Plan financiero de estos re 
la tó n o s, y establece, en relación con su 
economía y coi\ los servicios 'públicos 
necesarios, la  norm a genera! ob ligato
ria, fijando el iím ite de los gastos pú
blicos y el cálculo de los recursos que 
se consideren realizables p ara  obtener 
el equilibrio financiero en el período de 
su vigencia.

L a s  obligaciones que se contraigan 
sin existir créd ito suficiente para satis
facerlas serán nu as

Ningún crédito tendrá carácter de am- 
pliable. Quedan .prohibidas l a s . transfe
rencias o traspasos de créditos de uno a 
otro concepto ¿el presupuesto, a sí como 
la concesión de créditos con carácter 
permanente, a  no ser que la P resid en cia , 
del Gobierno apruebe expresam ente la 
autorización d e  gastos que afecten a va
rios p resupuestos..

En las cifras del presupuesto se fi ja 
rán gastos p ingresos brutos o to ta v s , 
y no se satisfarán  obligaciones con car
go a  cobros realizados minorando los in
gresos obtenidos, que deben ingresarse 
Integram ente en la Tesorería» del Africa 
Oecidéntal E spañola, sin perjuicio de las 
devoluciones de ingresos indebidos, con
siderando también como tales las corres
pondientes a partícipes.

Q ueda prohibido realizar anticipacio
nes de fondos, salvo que. e n -ca so s  ex
cepcionales, sean autorizadas por la Pre
sidencia del Gobierno. ‘L a s  provisiones 
de fondos ^ Pagad urías y representacio
nes. especialm ente contabilizadas v fi*ra. 
Iizada9, se rán reducidas al m ínim o indis
pensable para el norm al desenvolvim ien
to de ios servicios. . ' ,.

Art. 6 .° Un solo presupuesto com
prenderá conjuntam ente todos J o s  ^gastos 
e ingresos de 1q£ di versóte servicios y 
atenciones de la Adm inistración del A frL  
ca Occidental E sp añ o la ,

El ejercicio financiero se referirá siem 
pre a periodos anuales, que com enzarán 
en primero de e nero y term inarán en 
treinta y uno de diciembre siguiente.

Pueden también form arse presupues
tos 'extraordinarios, no sujetos a la pe- 
riodlcidad del ordinario, cuando s e 'tra te  
de planes de obras e instalaciones de 
servicios que produzcan gastos de 
vada cuantía no periódicos.

El presupuesto comprenderá tres par
te s : artícu ado, gastos y recursos.

L a  estructura interna de los presupues
tos de gastos e ingresos se acomodará 
a la especia! organización adm inistrativa 
del Africa Occidental Española y a la 

'I naturaleza y fuentes de los diversos im 
puestos y  recursos.

Art. 7 .0 L a  elaboración de los pre
supuestos del Africa Occidenta Española 
comenzará por sus O rganos inferiores, 
tomando como base las liquidaciones de 
los anteriores v e! que se halle en v i
gor, e introduciendo las m odificaciones 
que se estim en necesarias en los servi
cios o gastos y en los ingresos, con. 
arreglo a las disposiciones vigentes v, a 
las instrucciones que, cuando lo estim e 
conveniente, dicte la Dirección General 
de M árruecps y C olonias

E l anteproyecto deí presupuesto será 
redactado por el Gobierno de los T e
rritorios,? previas las oportunas propues. 
tas parciales y as necesarias gonsunas, 
con el conjunto de los diversos servicios 
púb ’.fcos del Africa Occidental E sp a ñ fla , 
y particularm ente con la asistencia y ase- * 
soramjento dé los Servicios financieros.

El Gobernador del Africa Occidental 
Española elevará a la Dirección General 
de M arruecos y Colonias el anteproy» rto 
de presupuesto, acompañado de un esta
do dem ostrativo de las diferencias y mo
dificaciones que presente con relación aJ 
vigente y  Memoria explicativa de tales 
m odificaciones en la que se hará tam 
bién referencia a la liquidación del presu
puesto anterior al que se halle en ejer
cicio. . •

L a  dirección G eneral de M arruecos y 
C olonias con el asesoram iento de los 
Servicros financieros, fo rm ará ' el pro. 
yecto de presupuesto del Africa O ccid m . 
tal Española a base de! anteproyecto re . 
m itido por el Gobierno, pero introdu
ciendo. de coform idad con las instruc
ciones que reciba de la Presidencia del 
Gobierno, las modificaciones que st con
sideren precisas tanto en gastos como 
en ingresos. »

El proyecto será elevado por e! D irec- 
tor general de ¡a, Presidencia d«l Gobier
no ¡para su definitiva aprobación por 
Decreto del Je fe  de1 Estado antes de i . °  
de enero del año en que haya de regir.

C uanto durante los nueve prim etos 
m eses de su vigencia, el presupuesto no 
haya experim entado variaciones de :m- 
poiftancia ni Se sienta la necesidad de 
intreducirlas para el ejercicio siguiente, 
el Gobernadpr lo -comunicará asi a la 
Dirección Genera! de M arruecos y Colo
nias y ésta, a ’.a vista aquella pro- 

'puesta o por in iciativa propia, podrá pro
poner á la Presidencia del Gobierno que 
dicte la correspondiente orden, dispo
niendo qúe el m ism o presupuesto rija  
durante7 otro año. '  '

Art. S.° Si durante !a  vigencia de un 
presupuesto fuese preciso aum entar la 
cuantía de los créditos ooncedidos c ar
bitra r otros nuevos, se instruirá un ex
pediente pidiendo un suplementc de cré

dito o un crédito extraordinario, respec
tivamente.

El expediente se iniciará con la pro
puesta del servicio en que ocurra la ne
cesidad de realizar el gasto .para e] que 
no exista o sea insuficiente el crédito. 
A continuarán inform ará el Interven
tor, del respectivo Servid o  sobre la ne
cesidad y urgencia de la concesión, for
ma en que ha de cubrirsé el máyor gas
ta y demás extremos de su competencia. 
Se unirá también al exped ente el pa
recer del Delegado de los Servicios fi
nancieros; y, ,en último término, la pro
puesta que en resumen formule él G o
bernador.

Reribidc-,/el expediente, la Dirección 
General de M arruecos y.% C olon ias,. con 
el asesoram iento de ios Servicios f ’nan- 
cieros, form ulará la oportuna propuesta 
a la Presidencia del Gobierno, que dic
tará la correspondiente O 'den resolvien
do el expediente. £n  el caso de que fue
ra pn cisa la concesión de subvención 
de la Metrópoli o la emisión de l)e u d i, 
la Presdencia d*i G b ie rn o  recobro á 
previam ente. la concesión de la *uibve.i- 

-ción *0 la autorización para em itir la 
D l uda.

‘El m ayor gasto que suponen* los su
plementos de eré íto v los créditos ex
traordinarios se cubrirán :

i .°  Con* el exceso que .ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre los pa
gos que se saasfagan  durante el mismo.

2.0 Con los fondas de reserva o T e 
soro form ado por acum ulación de su
perávits de ejercicios anteriores.

3 .0 Con los ingresos qu^ se obten
g a n  med:ante la venta de valores o bie
nes qiie forman parte del dominio pa
trimonial enajenable de los Territorios.

4 .0 Con los rendimiento*. de impues
tos o recursos que se determinen.

5.0 Con subvención de ja Metrópoli.
6 .° Con la emisión ,de Deuda.
Con iguales medios,* excepto el pri

mero, se cubrirá el défici^ que pueda 
ofrecer el presupuesto ordinario, y con 
los m ism os recursos se atenderá a los 
presupuesto* extraord narios.

Art. 9.0/ Antes de fin de año s* pro
curará activar la liquidación, cobros y  
pagos de los derechos y obligaciones que 
le son imputables, para que todos ellos 
figuren <x>ntraídos, y, si es po.sible, co
brados y pagados, en las cuentas del 
respetivo-presupuesto ,

L legado el 3 1 de diciembre, se ce
rrará éste y se llevarán las cantidade9 
representativas d® derechos u obligacio
nes ya reconocidas, liquidadas y contraí
das que queden, pendientes sólo de co
bro o pago a la§ cuentas de Deudores 
y A creedores‘ del respectivo año, hasta 
que tales derechos u obligaciones se rea- 
licen o extingan por prescripbión. T a m 
bién podrán constituirse en una cuenta 
especial de Acreedores las cantidades co- 

, rresj)ondientes a obras ya autorizadas y  
pendientes de pago..

Serán anulados al final de1 ejercicio 
financiero los remanentes o^px<esos de 
los créditos autorizados por el presu
puesto sobre las obligaciones oo reco
nocidas, liquidadas y contraídas duran
te el año.

Con aplicación a las cuentas de D eu-* 
dores y Acreedores, no podrá'hacerse re
conocimiento de nuevos derech os ni obli
gaciones por resultas de ejercicios c e
rrados.
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Los derechos que se reconozcan y li
quiden a favor d e  la Administración 
del Africa Occidental Española se apli
carán siempre al presupuesto que rija en 
la fecha de su recnn .cimiento y liqui
dación, aunque trate de oerechos que 
tengan su origen en años, anteriores.

Y  si se refiriesen impuestos o re
cursos suprimidos o extingudos, se con
siderarán esos nuevos derechos como re
cursos eventuales.

Las obligaciones no contratadas du
rante el período dé vigencia del presu
puesto a que correspondan podrán, si 
reúnen todos lo¿ requisitos legales y r»o 
han prescrito, ser reconocidas y liquida
das, pero no contraídas, háyase o> no 
anulado crédito remanente en el concep
to a que debieran haberse aplicado. Para 
su debida contracción y subsiguiente 
pago, será preciso . habilitar previamente 
el crédito necesario, mediante su inclu
sión en nuevo presupuesto, cuando se 
forme, que será el procedimiento nor
mal o bien, en casos inaplazables, por 
medió de un crédito extraordinario al 
presupuesto que esté en vigor. 

CAPITULO III 

O b l i g a c i o n e s
Art. 10. La gestión ¡encaminada .al 

reconocimiento y satisfacción de las 
obligaciones de la Administración del 
Africa Occidental . Española comprende- 
rá dos efcap'as sucesivas: primera, de
terminación y autorización'de los gast >s 
públicos ; segunda, realización del pago 
de las obligaciones contraídas y su jus
tificación.

Art. 1 1 . El reconocimiento y liquida
ción de las obligaciones y . la autoriza
ción de los. gastos de 'los diversos Ser» 
vicios, cualquiera que sea su naturaleza, 
y  cuantía, corresponde al Director ge
neral de Marruecos y Colonias, el cual 
puede delegur esta facultad en el Go
bernador de los Territorios, cuando l^s 
gastos no excedan de un total máximo 
dé 500.000 pe»etas. '
 En todo caso, la autorización del gas

to se realizará conforme a los créditos 
presupuestos y disposiciones- que los re
gulen ry previa propuesta del Jefe de los 
Servicios respectivos,* debidamente inter
venida.

Art. 12. La contratación administra
tiva se ajustará, salvo excepciones jus
tificadas, a las, siguientes normas ge
nerales : publicidad que convoque a to
dos Tos posibles interesados; libree lici
tación o concurrencia; perfección téc
nica en* las obras, servicios o. productos 

1 meoesarios; máxima economía, en las 
adquisiciones y la ejecución de obras 
y servicios'; clara determinación ¡jurídi
ca de las relaciones contractuales entre 
8a Administración y los-particulares o 
entidades contratantes; rapidez en lá 
ejecución de la s . obras; realización de 
Jos servicios o entrega de los suminis
tros ; eficiencia^ en los resultados pro
puestos para' la satisfacción de la9 ne
cesidades públicas.

Los contratos de obras, servicios y 
adquisiciones por cuenta de la Admi- ( 
nistración de Ifni-Sahara ¿están sometí-' 
'dos a las normas y a ¿a jurisdicción 
administrativa,.

Por regla géneral, los contratos de 
obras, servicios o suministros por cueñ-

ta de la Administración se formalizarán 
previa celebración de subasta.

Podrá, sin embargo, sustituirse la so
lemnidad previa de la subasta por la dT 
concurso, cuando así Convenga a la Ad
ministración, por exigirse garañtías o 
condiciones especiales al contratista, no 
ser posible fijar previamente el precio 
o porque sea preferible reservarse la fa
cultad de elegir entre los proyectos, > mo
delos o proposiciones que se presenten.

No serán precisas las solemnidades 
previ-as de la subasta ó el concurso y 
podrán ser concertados directamente por 
la Administración ios contratos que se 
refieran a óperaciones de crédito ; aque
llos que afectei a la seguridad de los 
Territorios o exijan gran reserva; los 
referentes al suministro de efectos o pro
ductos que hayan de adquirirse en el 
extranjero; los que hayan de concertar
se con.los contratistas que disfruten de 
monopolio económico, legal, natural ,0 
de hecho, y los de reconocida urgencia 
que por circunstancias imprevisibles no 
permitan seguir les trámites normales 
de lá subasta o el concurso..

Las obras, servicios o adquisiciones 
que hubieran sido objeto de subasta o 
concurso sin resultado y las que en su 
total importe no excedan de 500.000.pe
setas o de 100.000 las entregas anuales, 
podrán se* realizadas ipor la Administra
ción. Sin embargo, aun cuando el im
porte sea inferior a las expresadas ci
fras, ¡podrá intentarse, siempre qué se 
estime más ventajoso para la Adminis
tración, • la ejecución o adquisición por 
contrato^ bien sea precedido de la su
basta o el concurso, o bien concertado 
total o parcialmente de modo directo.

En casos excepcionales y por espécia- 
les razones de conveniencia la Admi
nistración, la Presidencia del Gobierno 
podfá acordar qué determinados servi
cios, obras o adquisiciones, cualquiera 
que sea su naturaleza o importe,, sea*n 
realizados o concertados por la Admi
nistración sin las formalidades previas 
de subasta o concurso.

Art. 13. Los derechos y acciones de 
los particulares, pára exigir d  cumpli
miento de las obligaciones a cargo de 
la Administración del. Africa Occidental 
Española, prescriben a los cinco años, 
computados a partir de la fecha en que 
la obligación sea exigióle.

Transcurridos los plazos de prescrip
ción, las obligaciones quedarán extingui
das y su importe será eliminado de las 
cuentas en que figure.

La prescripción se interrumpirá por 
reclamación ejercitada por parte intere
sada en tiempo y forma ante, la Admi
nistración.

CAPITULO IV 

Re c u r s o s
 Art. 14. Integran el activo de la Ha
cienda del Africa Occidental Española, 
las. propiedades, los derechos, impuesto*, 
recursos y Créditos de cualquier clase y 
procedencia contraídos. a favor de 
Administración.

Los ingresos del-Africa Occidental E s
pañola procederán de los impuestos di
rectos o indirectos, rendimientos de ser
vicios de la Administración y de su. pa
trimonio o de otros recursos.

La reglamentación especial de los ¿L  
verto* impuestos, rendí alientos y recur

sos de todas clases del Africa Occiden
tal Española se realizará con criterio 
unifieador y en el más breve plazo po
sible por cíisposiciuues de la Presiden
cia del Gobierno a propuesta de la Di
rección General y previo informe del 
Gobernador de los Territorios.

Art. 15. La Administración del Afri
ca Occidental Española exigirá interés 
legal del 4 por 100 sobre las cantidades 
debidamente contraídas a su favor pro. 
ceden tes de impuestos, recursos o dé-, 
bitos de cualquier dase por el tiempo 
que medie entre la fecha en* que termi
ne el plazo voluntario de Ingreso o se 
haya irrogado el perjuicio hasta jel día 
en que el ingreso o el reintegro se rea
lice.
 Si se tratara de algún responsable 
^subsidiario, . solamente se exigirán ios 
intenses desde que le haya sido notifi
cada su obligación de efectuar el (pago.

El cobro de los intereses de demora 
es independiente y <compatible con las 
d^mós responsabilidades y sanciones.

Art. 16. Los derechos y accione^ de' 
la Administración del Africa Occidental 
Española para exigir el cumplimiento do 
las obligaciones a cargo de particulares 
y entidades de toda ciaste como deudo
res directos, indirectos o responsables de 
los mismos y por cualquier ^concepto o 
procedencia, prescriben a los cinco> años 
desde que fueron exigióles.

Transcurrido el plazo de cinco años, 
se acordará Nla baja por prescripción de 
los derechos pendientes de realizar qué 
figuren contraídos en cuentas.

A estos efectos, anualmente se ins
truirá el oportuno expediente por Ja De
legación de ¿os Servicios financieros, 
sometiéndole a la resolución del Gober
nador y posterior remisión a la Direc
ción General de Marruecos y Colonias 
para su definitiva aprobación.

iLas cantidades que resulten en • des
cubierto a causa de actos u ómis:one^ 
de algún funcionario especialmente en
cargado de la gestión o cobro de tales 
derechos, serán simultáneamente con
traídas Con cargo a éste y exigido el 
ingreso del nuevo derecho por los pro
cedimientos normales.

La prescripción de las acciones para 
exigir el cumplim ento de las obligacio
nes de particulares y entidades con res
pecto a la Administración del 4fr*ca O-c- 
cidental Española, se interrumpe por 
las declaraciones o el reconocimiento que 
de sus débitos hagan los deudores; por 
requer-miento de ingreso o de presen
tación de documentos*que la Administra
ción le formule mediante oficio o dili
gencia, y, en general, por toda gestión 
de cobro o de investigación de datos 
practicados por los Agentes de la AcL 
ministración.

CAPITULO V 

P a t r i m o n i o
Art; 17. Los biénes del Africa Occi

dental Española pueden pertenecer á 
particulares y, entidades o bien a % Ad- 
rfiinistración públiéa de los Territorios.

Son considerados propiedad de esta 
última, además de los que íe pertenez
can por cualquier título suficiente, to  
dos ios derechos y bienes muebles e in
muebles que, dentro de dos límites de 
los Terwtorioá que fonoan «l Aíric# Og»
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cidental Esp añ o la, no tengan dueño co
nocido.

L o s bienes que pertenezcan a la A d
m inistración pública del A frica D eciden, 
tal Española pueden ser de dominio pú 
blico. o de dominio ipatrimonial. Estos 
últimos se subdividen en bienes desti
nados a un servicio público y bienes de 
propiedad privada de dicha Adm inistra
ción. •

A rt. iS. D e los Territorios * que 'in
tegran el A frica Occidental Española se 
obtendrán los levantam ientos geodési
cos, topográficos y catastrales necesa
rios para su aplicación a los distintos 
fines do. una ¡perfecta colonización y  ad
m inistración.

. D e los bienes pertenecientes a Ja' A d -‘ 
niinistración del A frica Occidental E s .  
pañola que se consideren de dominio 
público, se form ará un catálogo general 
dividido según las clases de bienes y  
los' Territorios en qiue radiquen.

D e los bienes que constituyan el do
minio patrim onial de la Adm inistración  
del A frica  O ccidental Española se for
m ará un inventario general que resu
m irá los de los territorios en que radi
quen, comprendiendo los que se de'stir 
nen a servicios públicos o se utilicen» 
com o fuente de ingresos y  según sus 
d iversas clases.

L a  descripción y  representación de los 
T erritorios, así como los catálogos e in
ventarios de bienes la Adm inistración  
del A frica Deciden tal -Española, se for
m ará por los servicios competentes con 
arreglo a> las instrucciones que se dic
ten, las cuales serán ‘aprobadas por la 
Presidencia del Gobierno, a la que tam
bién compete acordar respecto a  sus m o- 
<1 ficaciones. .

Sólo serán enajenables con la aproba
ción de la Presidencia del Gobierno los 
bienes propiedad privada de la Adm inis
tración del Á frica O ccidental Española. 
L a 9  concesiones se  regirán por su le
gislación especial.

A rt. ; q. E l fondo de reserva o T eso 
ro  del A frica O ccidental Española, for
m ado por los rem anentes, no Invertidos. 
a ! liquidar con .superávit los presupues
tos d<d A frica Occidental E sp añ o ja, será 
contabilizado con independencia «de la 
T e r r e r í a  y  de los dem ás bienes ¡patri- 
|n oniales. ' ■ ’

CAPITULO VI 

Deuda 
A rt. 20. P a ra  cubrir atenciones de 

índole excepcional, así como para en
ju g a r el déficit que pueda producirse en 
su presupuesto ordinario, la Adm inis
tración del A frica Occidental. Española  
podrá apelar al crédito público, siempre 
que para ello esté plenam ente autoriza
d a ipor una Ley*.

L a  Deuda «flotante de la Tesorería del 
A frica  Occidental E sp añ o la, ’ para com
p ensar desniveles transitorios, podrá ser 
creada y reembolsada djentro del respec
tivo ejercicio, sin que pueda exceder de 
la cuarta parte del importe de los gas
tos, consignados en el presupuesto. D en
tro de estos limites podrán concertarse 
la$ operaciones de anticipo que «ócija la 
T eso rería  del A frica O ccidental E s p a 
ñola con la entidad bancaria' que las 

, presta a la H acienda pública metropoli
tana, o con la que tenga encomendados 
los servicios de dicha Tesorería.  ̂ 1

CAPITULO VII] 

T e s o r e r í a
Art. 2 i.  Todos los caudales públicos 

dei A frica Occidental Española proce
dentes de cualquier concepto se. reunirán 
en la Tesorería, de los Territorios. No 
será obstáculo a la unidad de la Tesore
ría colonial la situación pare.al de fon
dos en distintos lugares y las distincio
nes contables que se estimen precisas 
adem ás de la establecida entre la Teso- 

. rería corriente y el fondo de reserva.
Todos los cobros y pagos del A frica  

O ccidental' Española se realizarán por 
su T eso rería  directamente o bien por 
medio de Cobradores y Pagadores, cuya  
función será objeto de la adecuada re. 
gulación y fiscalización.

En  el caso de que se realizara . algún  
pago indebido se exigirá inmediatamen
te por vía adm inistrativa el reintegro a 
la persona que lo .haya percibido, s-Ondo 
solidariam ente responsables los funcio. 
nanos que lo hubiesen causado o, dis
puesto. *

tLa devolución de ingresos indebidos se 
llevará ,a  cabo con la rapidez com pati
ble con las garantías necesarias para 
decidir, sobre su procedencia . o impro
cedencia. . .

A rt. 2 2 . ’ E l pago de cantidades que, 
por' cualquier concepto estén debida
mente contraídas, es de la competencia 
de la Delegación de los Servicios finan- i- 
rieros y  sus dependencias. L a  facultad  
ordenadora de los p ago s corresponde 
Gobernador y , en su caso, al Director 
general. E s ta  facultad es delegable.,
. Poj- regla general, los pagos ¡ habrán  

de efectuarse en firme, uniendo al libra
miento, antes de que sea percibido su 
importe, la justificación deí servicio, su
m inistro u obra ejecutada.

Cuando, justificado en principio el li
bramiento con sus nom inas, facturas, 
certificaciones u..otro^ documentos, su 
importe no sea percibido directam ente  
por los acreedores d e-la  ^im in istració n , 
sino por pagadores intermediarios, éstos  
vendrán obligados a com pletar lá justi
ficación y recoger los «recibos o reinte
grar el sobrante dentro de los djez días^ 
inmediatos al en que reciban el importe 
del libram iento.

Sólo por excepción, cuanc|o se trate 
de”* adquisiciones, servicios ú obras cu
yos justificantes no pueden obtenerse al 
tiempo de hacer los pagos, podrán orde
narse éstos, con obligación de que sea 
justificada o reintegrada la cantidad per
cibida o ,so b ran te en cuanto sea posi
b l e ^ ,  como m áxim o, dentro del plazo 

Nde tres meses, a  no ser que, por cir
cunstancias especiales y mediante acuer
do expreso del G obernador de los T e 
rritorios, se conóeda una ampliación ex 
cepcional por el tiempo indispensable 
para reunir la justificación o realizar 

1 el reintegro, . sin que en. ningún caso . 
el plazo total para -la justificación o 
reintegro pueda vxceder de seis meses.

Sh esta justificación o reintegro no 
se llev'ará a efecto dentro del plazo es
tablecido, se exigirá por el procedimien
to de apremio adm inistrativo . 1 Pero in
dependientemente de este procedimien
to, siempre que no se presente dentro 
del plazo la cuenta de un libramiento 
á justificar, el cuentadante Incurrirá au -  
tom áteanhent? en' una sanción que se 
compondrá de dos p a rtes: una -fija, de

cincuenta pesetas por cada libramiento 
no justificado debidamente, y otra pro
porcional, del uno por iViil del importe 
def mismo.

Si el ordenador del pago a justificar 
dejara de iniciar el * procedimiento de 
apremio dentro de los ocho, días * >  
guíenles a la terminación del plazo y 
*i Interventor no pusiera el hecho en 
conocimiento de la Dirección General de 
.Marruecos y Colonias, incurrirá en . la 
misma sanción establecida por el cuen
tadante.

Contra las sanciones impuestas por 
no justificación dentro de plazo de los 
l ib r a m ie n t o s  expedidos con carácter de  
.a justificar se dará, el recurso de .sú
plica con la debida justificación ante 
la D ire c c ió n  General* la cual resolverá 
discrecicnnhncnte lo que estime justo, 

'pudiendo trasladar ha sanción del cuen
tadante al funcionario .realmente res
ponsable de la demora en lá justificación  
o reintegro.

Art. 2*3. E l cobro o recaudación de 
las cantidades que por cualquier concep
to sean contraídas a favor de la Adm i- * 
riistración del A frica Occidental E s p a 
ñola es de la exclusiva competencia de 
la Delegación de los Servicios finan-* 
cieros o sus dependencias, sin perjuicio  
de la facultad ordenadora de ingresos 
que asim ism o st* concede al Director ge
neral de barru ecos y Colonias.

Si se realizara labor recaudatoria po? 
funcionar os, particulares o entidades no 
dependientes fl^éctam ente de la Adm i
nistración fina-ribera, recibirá de ésta  
las instrucciones-' especiales necesarias 
para tal cometido, quedando asim ism o  
sujetas a la rendición de cuentas y  a  
las responsabilidades inherentes iat su 
función.

Lo s procedimientos para la  "cobranza  
de im puestos, recursos o débitos  ̂ de 

* cualquier clase o procedencia, liquida- ‘ ‘ 
dos a favor de la Adm inistración del 
Africa Occidental Esp añola, así . como  
pata el reintegro de fondos, serán e x -  
elusivam ente adm inistrativo». ; /

A  este efecto, las -certificaciones , de> 
los débitos, reglam entariam ente expe
didas por los funcional ibs a quien co
rresponda, tendrán fuerza ejecutiva pa
ra proceder contra los bienes y ' dere* 
chos de los deudores,

CAPITULO VIII

C o n t a b i l i d a d

Art. 24. E s  objeto propio de. la con*
• tabdidad pública del Africa Occidental 

Españo’a el reunir, sistemáticamente los 
datos numéricos referentes a la gestión  
financiera de la Adm inistración de di
chos Territorios.

E sta  contabilidad, eju-e estará a cargo  
de funcionarios especializados, será or
ganizada con arreglo al principio de  
unidad, centralizándose, por lo que afec
ta. a su fase ejecutiva, en la D e E g s -  
ción de los Servicios financieros, de 3a  
que dependerá, cualquiera que sea la  
oficina, representación o dependencia do 
la Administración del A frica O ccidental 

, Española en que, por realizarse cual- 
. quier clase de gestión financiera, so 

efectúe también alguna contabilización 
parcial.
** Art; 25. L a  contabilidad pública del 

'A frica Occidental Española será regula
b a  conform e a  los principios genérale#
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del sistema de partida doble, sin per
juicio- los necesarios desarrollos y de 
las adecuadas adaptaciones a las nece
sidades administrativas de -estos Terri
torios.

Art. a6.-' La contabilidad estará. re
ferida al ejercicio financiero. Comienza 
con la norma general presupuestaria y . 
termina con la decisión que adopte el 
órgano ¿de la fiscalización jurisd ccimnal 
sobre el balance y liquidación del Pre- 
supuesto.

Art. 27. Serán objeto de contabiliza- 
ción o*-anotación contable, durante el 
período de gestión, todos los actos, coi- 
tratos y operaciones que afecten de al
gún modo a la economía financiera de 
Ifni-Sahara y especialmente cuanto s(^ 
refiera a : '

a) Cobros y pagos de todas proce
dencias y situación de la Tesorería de 
los Territorios del Africa Occidental 
Española.

b) Cantidades presupuestas, d i c h o s  
contraídos y cobros realizados polf cuen
ta del presupuesto de ingresos.

c) Créditos concedidos, obligaciones 
contraídas / p a g o s  efecti^ados por cuen
ta del presupuesto de gastos.

d) (Cantidades pendientes* de ingre
so y su extinción, procedentes de la li
quidación <Je algún presupuesto ante
rior e incluirlas en la relación de deu
dores del respectivo ejercicio. y

e) Cantidades pendientes de pago y 
su extinción, procedentes., de la liqui-- 
edaefón de algún presu$OTsto anterior,

- e  incluirlas en la relación de acreedores 
del respectivo ejercicio.f) Anticipos y préstamos acordados 
y  sus reembolsos y operaciones ‘anago
gas de significación activa.
• g) Depósitos y v préstamos recibidos
y su devolución *y análogás operaciones

A le significación pasiva. 
v íh) Dominio patrimonial y sus mo

dificaciones.
i) Creación, modificación y  extin

ción de deuda.
j) Administración de efectos y  valo

res en custodia. ' v
Art. 28.. Todas las operaciones que 

hayan de producir entrada o salida ma
terial o virtual de fondos o efectos en las 
C ajas públicas serón realizadas median
te documentos que las justifiquen.

Art. 29. »Las operaciones que afee.. 
ten a los elementos del actiyp o pasivo 
de la Hacienda del Africa Occidental 
(Española $e anotarán en. los libros co
rrespondientes, que recogerán todo^ el 
movimiento o desarrollo de la activi
d a d ; financiera. Estos libros serán dé 
tres clases: Principales (Diario y Ma- 

. yor), Auxiliare» y Registros.
Art. 30. Los funcionarios gestores 

encargados de la Administración de los 
diversos elementos dH activo de la Ha
cienda de ios Territorios- del Africa Oc
cidental Española y de la custodia, dis
tribución e inversión que de ésta se 
haga para aplicarlo al sostenimiento de 
los servicios y a \a realización de obras 
o adquisiciones, están obligados § ren-. 
dir cuentas, estados y liquidaciones 
justificadas de su gestión, qué serán . 
debidamente censuradas por el respec
tivo Interventor.

El funcionario a  quien las normas 
que regulan la Administración financie, 
ra de Ifni-Sahara imponga, la obliga
ción de rendir cuentas incurrirá en sao .

ción pecuniaria si dejase de hacerlo den
tro del plazo señalado, o la» rindiera 
con graves defectos de forma, omisión 
de cargo, figuración indebida de data o 
equivocaciones indisculpables, o bien no 
se solventaran, dentro de plazo, lo v  re
paros que se formulen como consecuen
cia' de su examen.

Art. 3 1.' Los 'resultados de toda ges
tión financiera recog'da por la Conta-

* bilidad de los Ttrritorios de Ifni-Saha. 
ra se reflejarán* en los balances men
suales y en el balance general del ejer
cicio. .

•El desarrollo y justificación de estos 
balances lo integrarán* los estado» *de 
cuentas, que serán, en. términos gene
rales, extractos de las respectivas cuen
tas de la- contabilidad general.

Los estados de cuentas se referirán, 
en general, al movimiento y situación 
de la -Tesorería ‘ de los Territorios del 
Africa Occidental E>pa¿ola; derecho® y 
Jücjbros por el presupuesto del Africa 
Occidental Española vigente; ob ligad o-1 
m es-y“ pagos por* el mismo presupuesto; 
derechos y cobros y obligaciones y pa
gos, pór oMa uno de los ejercicios fe
necidos rrdentras no se realicen o pres
criban ; deudores y acreedores y opera
ciones activas y p asivas; patrimonio 
del.A frica Occidental E spañ ola; Deuda 
de estos Territorios y .administración de 
efectos.

A (Jsu vez, estos estados se justifica
rán con los documentos, expedientes y 
cuentas parciales, originales o en copia, 
extracto ó  relación, o bien mediante 
certificaciones. 4 •

Los balances mensuales y el anual, 
acompañados de Memoria .explicativa y 
de los estados y documentos que los 
desarrollen y justifiquen se rendirán en 
la forma y plazos que se determinen 
a la Presidencia del Gobierno '(Direc
ción General de Marruecos y Colonia») 
para que, previo informe la Inspec
ción de los Servicios financiero*, se 
sometan a la ¿en sura  y fallo del T ri
bunal de Cuentas^

CAPITULO IX 
F i s c a l i z a c i ó n

. Art. 32.' El total sistema fiscaliza- 
^dor de la gestión financiera del A’fri-
• ca Occidental Española .comprenderá la 

Inspección dé los Servicios^ la Inter-,
, vención y el Tribunal de Cuentas, sin 
perjuicio de las facultades relativas a 
la ^resolución de reclamaciones que co
rresponden a la Presidencia del Go
bierno. -

Arf. 33. La  Inspección de los Sérvi- 
citfsP financieros del Africa Occidental 
E sp a ñ o la } tendrá, sin perjuicio de las 
normas especiales que parq_ ella ¿e^dic- 
ten,' las mismas atribuciones,, deiechos 
y deberes que las «Leyes y dispr>sició- 
fies vigentes asignen a .a Inspección;dé 
los Servicios del Ministerio de Hacien
da, con cuyo Departamento,’ y a  tra
vés de la Inspección General del' mis
mo, se mantendrá e l ftecesm*» enlace 
funcional.para la» ^uestiones que afec
ten á la Hacienda Metropolitana y a la 
deí Africa Occidental Española. E  Ins- 
peetor de los Servicios'del Ramo de Ha
cienda del ^Africa Occidental Española 
estará en posesión de esta especialidad . 
y tendrá la representación de la Inspec
ción General de «dicho Departamento,

percibiendo, por el presupuesto y fon
dos de éste, las. mismas remuneracio
nes que s-e asignen a los d-emás Ins
pectores de Serv cios.

Sin perjuicio de las facultades de las 
Autoridades gubernativas superiores, la 
Inspección de los Servicios financieros, 

en sus divcr?os aspectos ié( riic será 
realizada por-el Inspector del Ramo de 
Hacienda, a su propuesta y siempre que 
las necesidades de los servicios lo re- 
quieran. '

Art. 34. E l servicio de Intervención, 
permanente y localizado^, constituirá el 
complemento de la fiscalización inspec
tora y de la jurisdiccional. La Inter
vención' ha de efectuarse, en general,’ 
cerca de todo órgano gestor que pro
ponga, realice o disponga gastos, Iqui- 
de obligaciones o derechos de ra Admi
nistración o maneje caudales o efectos 
públicos y de todo establecimiento o 
servicio especia] que se relacione con 
cualquiera de los ramos de la Admi
nistración financiera del A frica Occi
dental Española. 

j  E l ejercicio de la. función interven
tora habrá de desarrollarse conforme a 
la diversa naturaleza de los actos in
tervenidos y en L s  fases o momentos 
sucesivos en que la actividad gestora se 
va concretando. A {a Intervención co
rresponde la legalización de los docu
mentos, contratos y acto» económico-ad
ministrativos.

E l Interventor territorial' afecto a ]a> 
Delegación de los Servicios, financie
ros del Gobierno del Africa Occidental 
Española seguirá las orientaciones de 
la Inspección de los Servicios, dando 
unidad a toda la acción interventora re
lativa a las ‘ diversas plazas, .territorios 
y 'servicios del Africa Occidental Espa-,

, ñola.

CAPITULO X  

O r g a n i z a c i ó n
A rt.' 35. Bajo la dependencia de la 

Presidencia^ del G obierno/ la Adininis- 
, tráción Financiera del Africa Occiden

tal Española estará a  cargo de la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias y del Gobierno especial de los Te
rritorios de Ifni-Sahara.
' Los Servicios financieros del Africa 
Occidental Española comprenderán ór
ganos centrales, predominantemente fis- 
calizadores, encuadrados en la Dirección 
General de -Marruecos y Colonias, y 
órganos territoriales, o locales, princi
palmente gestores, que forman parte del 
Gobierno de lo» Territorios.

Art. 36. El órganó territorial que 
unifica las diversas dependencias de la 
Administración financiera del Africa Oc
cidental' Española es la Delegación, de 
los Servicios financieros, dependiente 
del Gobierno de los Territorios, la cual, 
de estos Servicios financieros, com
prenderá, además de. lo» generales y 
de Administración, los ,de Contabilidad 
y los de Tesorerfa. Afecto a estos Ser
vicios financieros del Gobierno, y. con 
la necesaria independencia funcional, el 
de Intervención realzará, en reldción 
cprr la Inspección de l$s Servicios finan
cieros, su especial acción fiscalizadora- 

Art. 37. E l órgano central de la Ad- 
; mimistración financiera del Africa Occi

dental Española está constituido po» la 
Inspección y Jefatura Superior ae los 
Servicios financieros en la  Direccióg
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General Marruecos y Colonias» que 
comprenderá, además de ios servicios 

, generales, la Sección de Presupuestos y 
Ca^a Habilitada y la Sección Fiscal. La 
Inspección de los Servicios mantendrá 
la ¡necesaria dependencia y enlace fun
cional con la Inspección General de Ha
cienda.

E l Tribunal , de Cuentas ejercerá su 
peculiar -fiscalización jurisdiccional con 

• respecto- a las cuentas de. la gestión 
financiera del Africa Occidental Espa_ 
ñola.

Art. 3&. Salvo los cargos quet por 
circunstancias especiales, stan desem
peñados por Jefes ir Oficiales de Inten
dencia y de Intervención Militar, los 
funcionarios que sean precisos para rea
lizar las funciones de la Adm nistración 

/financiera central'y  territorial d el-A fri
ca Occidental Española pertenecerán a 
los diversos - Cuerpos y especialidades 

í  del Ministerio de Hacienda y  “ serán se
cundados en su labor por el personal 

.que se designe. Las plantillas de los 
funcionarios que . se consideren precisos 
serán fijaVias según el desarrollo y ne- 

. cesidádes de lo^ servicios en los res
pectivos presupuestos.

, Los nombramientos y ce«;es de los* 
funcionarios de la Ádministrapióp finan
ciera del Africa Occidental Española $e- 
rán expedidos pOrMa Presidencia del Gor 
bierno, a propuesta’ de, la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, previo 
informe de la Inspección de los Servicios 
financieros. Los nombramientos podrán

realizarse directamente si hubiese, so
licitantes calificados. , •

Los funcionarios depend entes del Mi
nisterio de Hacienda que presten sus 

. servicios en la Administración Central 
o Territorial de la Hacienda del Africa 
Occidental Española tendrán los derechos 
reconocidos a los de- su Cuerpo y es
pecialidad, conservando su s ’tuación en 
activo a todos los efectos mientras des
empeñen funciones propias de 9u espe
cialidad de Hacienda. En ningún caso^ 
podrán ser privados. estos funcionarios 
de Jos devengos mínimos de toda clase 
que tengan concedidos en general los de 
su Cuerpo y especialidad que* presten 
sus servicios directamente en el Depar
tamento de Hacienda, sin perjuicio de 
las demás remuncracion'-s reconocidas 
por la Administración Central o Terri
torial por razón de destino, jefatura u 
otros conceptos.

Art.- 39. La Presidencia del Gobier
no dictará las órdenes complementarias 

-que considere precisas para el desarro
llo de la' presente v asimismo la Direc- . 
ción General de Marruecos y Colonias 
cursará las instrucciones que estime ne.

. cesarías para el normal desenvolvimien
to de los servicios. ^

D ‘os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de *1947.— 

P. D ., Luis Carrero.

limo Sr. Director • general de Marrue
cos y Colonias». '

M I N I S T E R I O  
DEL, E J E R C I T O

 Dirección General de Recluta
miento y Personal 

 Destinos
O R D EN  de 8 de noviembre de 1947 por 

la que se dentina a la Agrupación de 
M ehal-las al Capitán Veterinario don 

F rancisco López Espejo .

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las, al Cápitán Veterinario don Francis
co López Espejo, con destino en la 

' Agrupación de Sanidad núm. 10, y que
da en la situación prevenida en el pá
rrafo segunda del artículo segundo d&l 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4), y con efectos admi
nistrativos de i.°  del próximo mes de 
diciembre.

M adrid,'8  dé noviembre de 1947.

• • \  -  D A V ILA

O RD EN  de 8 de noviembre de 1947 por 
la que causa baja en el Gobierno de 
Africa Occidental Española el personal 
de tropa que se relaciona.

Á propuesta, del Gobierno <J*e - Africa 
Occidental Española, causa baja en .el 
mismo el personal de trbpa que a cori- 
tinuación se relaciona, por haber pasado 

* ja* la «situación de permiso ilimitado,

Continuando perteneciendo como fuerza 
sin haber a los Cuerpos de proceden
cia que se indican:

Cabo Manuel Naranjo Lahtigua, B a
tallón Infantería Lanzarote, X X X I.
. Soldado Mfcñuel Periu Bertrán, Re

gimiento Infantería España, núm. 18.
Otro, Jesús Lorenzo Fernández, al 

mismo. *'
Otro, José  López Miguel, Regimien

to Infantería Tenerife, núm. 49.
Otro, Rafael Rodríguez Pineda, Re

g im ien to  Infantería. Canarias, núm. 50.. 
Otro, Antonio Santiestebam Campos, 

Batallón Infantería La Palma, X X IX .
O tjp, Bruno?M artín de Ariflas, B a

tallón Infantería Fuerteventura, X X X .
Otro, Antonio Rodríguez Valido, ai 

mismo. *
Otro, Juan Suárez Ramírez, Batallón 

Infantería LanzatPte, X X X I.
Otro, Alejo ( Valenciano 'G arcía, al 

mismo. ^
Otro, José Anlló González, Grupo Ju 

radores de Ifni, núm. 1. .
Otro, José O veira Pérez, al mismo. 
Otro, Juan Marrero Mart(n, Regimien

to Artillería núm. 7 ./
Otro, Francisco Gómez Díáz, al mismo. 
Otro, R o s e n d o  Palleja Laplana,

. Agrupación Tropas Sanidad M ilitar nú
mero 10.

Madrid,. 8 de noviembre de Í1947.
'  v

p A V IL A

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A
O RD EN  de 30 de octubre de 1947 rela

tiva al nombramiento de Canónigo de 
Gracia de la S. I. Catedral de Alba
rracin a favor de don Manuel Navarro 
Félez. 

limo S r . : Do conformidad cón lo que 
establece el artículo quinto del Con
venio de 16 de julio de 1946, el exce
lentísimo y  reverendísimo »eñor Obispo 
de*Teruel, Administrador apostólico de 
Albarracín, p r e v i a  presentación fee 
S. E- el Je*fe del lEstndo, ha nombrado 
Qpnónigo de Gracia de la S. I. Cate
dral de Albarracín a don Manuel 'Na
varro Félez.

Lo que traslado a V, !• para su cono
cimiento y efectos consiguióles.

“*D ios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1947»

x ' F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. S*\ Director general de Apuntos 
Eclesiásticos.

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 'relativa 
 al nombramiento de Canónigo de 

Oposición de la Insigne Colegiata de 
Alicante a favor de don Vicente Gal
ván López. 

.lim o. S r- : De conformidad con Jo  
que establece el artículo quinto ded Con
venio de j ó  de julio d e  1946, el exce
lentísimo, y reverendísimo señor Obispo 
de Orihuela, previa presentación do 
S. E  él ^efe del Estado, ha nombrad^ 
Canónigo de Oposición de la," Iysigno 
Colegiata d̂ , Alicante a don Vicente 
Galván López.

Lo que traslado a V. I- para su cono
cimiento y efectos consiguiente». . * * 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de octubre d© 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  '

limo. Sr. Director general de Asuntos 
(Edesiás.ticos. .

O RD EN  de 30 de  octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Canónigo de 
Gracia de la S . I . Catedral de Avila  a 
favor de don Joaquín Galvache Prieto

limo. S r . : De. conformidad con lo 
que establece el artículo quinto del Con
venio de-16 de julio, de 1946, p¡l excelen- . 
tísimo y reverendísimo soñor Obispo de 
Avila, previa presentación de S* E . el 
Jefe del Estado, ha nombrado Canónigo 
de? Gracia de aquella S. I. CatcdraJ a  
don Joaquín Galvache Prieto.
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Lo que traslado a V, I. para su co- 

ftocnniento y efectos consiguientes'. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
.Madrid, 30 de octubre do 1947.

FE  R X A N DE Z - C U E ST A

JImó. Sr. DirCcto-r general de Asuntos 
Eclesiásticos*

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Canónigo de 
Oposición de la S. I . Catedral de Avi
la a favor de don Mariano A. Taberna
Martín. 

limo. S r .; De conformidad . con lo 
que establece# el artículo quinto del Con
venio d e j6  de 'julio de 1946, el excelen
tísimo y reverendísimo señor Obispo de 
Avila, previa presentación de S. E. «1 
Jefe del ¡Estado ha nombrado Canónigo 
de Oposición de aquella S. I* Catedral 
a  don Mariano A. Taberna Martín 

Lo que traslado a V. I- para su co -, 
fiociiniemo y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos año*, 
^ladrid, 30 de octubre de 19-47-

IFE R N AX DEZ-C U E STA

limo. Sr. Director goheral (te Asuntos 
Eclesiá s¡t icos.

ORD EN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Beneficiado 
Sochantre de la S . I. C. de Avila a  
favor de don José Muñoz Luengo.

limo. S r . : De conformidad con lo
'que establece el artículo quinto del 
Convenio de j-6. de julio* do 1946, el 
excelentísimo y ‘ reverendísimo señor 
Obispo de Avila, previa presentación. 
de S- É . el Jefe del Estado, há nom
brado Beneficiado Sochantre de aquella 
S . I. Catedral de Avila a don José Mu. 
fioz Luengo.

Lo que .traslado a  V. I* para su co
nocimiento y efectos' consiguientes.

'D ios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid ¿ 30 de octubre de 1947.

F E  R N A N DEZ-C U E STA

Jlmo. Sr. Director gañera! de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Canónigo de 
Gracia'de la S. 1. Catedral de Badajoz 
a favor, de don Constantino Lázaro 
Carrasco.

limo..-Si**: De conformidad con lo 
que establece el artículo quinto del Con
venio de ió de julio le 1946* el excelen
tísimo y reverendísimo señor Obispo de

Badajoz, previa presentación de E. c«l 
Jefe del ‘Estado, ha nombrado Cañó** 
nigo de Gracia de aquella S. I. Cate
dral a don Constantino Lázaro Ca
rrasco-

Lo que# traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes., 
v Dios guarde a V # I. muchos años* 

Madrid, 30 dé octubre de 1947.

FERN A N D EZ-CÚ ESTÁ

limo. Sr. Director goneral de Asuntos 
Eclesiásticos,

ORDEN de 30 de octubre de 1047 rela

tiva al nombramiento de Beneficiada 

Organista de  la S . I . Catedral de Bar

bastro a favor de don Joaquín Broto 

Salamero.

limó. S r . : De conformidad con lo 
que establece el artículo quinto del Con
venio de ib de julio de 1946, el excelen
tísimo y reverendísimo señor Obispo 
de 4- Barbas tro, provia presentación de 
S/ E. el Jefe del Estado, ha nom
brado Beneficiado Organista de aquella 
S. # I. , Catedral a don Joaquín Broto 
Salamero. • «

Lo que traslado, a V* I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid^ 30 de octubre de 1947.

F EtRN A N DEZ-C U E STA
limo. Sr. Director goneral de Asuntos 

Eclesiásticos, •

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela

tiva al nombramiento de Beneficiado 

de Gracia de la S . I .  Catedral de Bar

celona a favor de don Juan Giralt 

Tuixaus.

limo, S r . : De conformidad con lo 
que establece • el artículo quinto del 
Convenio de 16 d© julio de 1946, el’ ex
celentísimo y reverendísimo señor Obis
po de Barcelona, previa presentación 
de, S. E. &1 Jefe del Estado, ha nom
brado Beneficiado de Gracia de la 
S. 1. Catedral a don Juan Giralt Tui- 
xaus. (

Lo que traslado a V. I. p a ra . su 
conocinú&nto y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 30 de octubre de 1947-

FERNAN DEZ-C U ESTA

limo. Sr. Director goneral de Asuntos 
Eclesiás ticos,

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Beneficiado 
de Gracia de la S . I . Catedral de Bar
celona a favor de don Ramón Farré 
X uclá.

fimo. S r . : De conformidad con lo 
que establece ©í artículo quinto del Con
venio de 16 de julio de 1946, el exce
lentísimo y Rvdmo. Sr. Obispo de Bar
celona, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Benefi
ciado de Gracia de aquella S. I. Cate
dral a don Ramón ¡Farré Xuclá.

Lo que traslado a V. J para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. .1. muchos años. . 
Madrid, 30 de octubre de 1947.

. ¡FE R N A N DlEZ-C UE S T A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos. \

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Beneficiado 
Organista de la  S . I . Catedral de Bar
celona a favor de don José María Pa
dró Farré.

limo. S r . : De conformidad con lóí-es-” 
tablecido en el artículo quinto del Con
venio de 16 de julio de 1046, el* exce- « 
lentís>imo‘y Rvdmo. Sr. Obispo de Bar
celona, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estaíio, ha nombrado Bene

ficiado Organista de aquella S. I. C a
tedral a don José María Padró iFarré.

Lo que traslado a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. I. muchos años*
. Madrid, 30 de octubre de, 1947.

1F E R N A X DEZ-C UE ST A

Fimo. Sr. Director general dé Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Canónigo de  
Gracia de la S . I . Catedral de Burgos 
a favor de don Mariano Barriocanal 
Rueda.

limo. S.r. :* De conformidad con lo 
que establece el artículo quinto del Con
venio dé 16 de julio de 1946, el exce
lentísimo y Rvdmo. Sr. Obispo de Bur
gos’ pr'évia .presentación de S. E . el 
Jefe del Estado, ha ’ nombrado Canóni
co de Gracia de. aquella S. I. Catedral' 
a don Mariano Barriocanal Rueda.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento 'y  efectos consigueintes.

Dios*’ guarde a. V. 1. muchos años, 
Madrid, 30 de octubre de. 1947.

IFERNANDEZ-CUESTA

Hmo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos*
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O RD EN  de 30 de octubre de 1947 relativa 

 al nombramiento de Canónigo de 
Gracia de La S. I . Catedral de Cádiz 
a favor de don Manuel Cortés Mateos.

limo. S r . :  De conformidad con lo 
que establece el artículo quinto del Con
venio de 16 de julio de 1946, el exce
lentísimo y Rvdmo. Sr. Obispo de Cá
diz, previa iprésentación de S. E . el 
■Jefe del Estado, ha nombrado Canóni
go de Gracia de aquella S. I. Catedral ( 
a don Manuel Cortés Mateos.

Lo que traslado a^jV. I. para su co- 
flooimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 30 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

timo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D EN  de 30 de octubre de 1947 rela
t iv a  al nombramiento de Canónigo Ar
chivero de la S . I . Catedral de Cádiz 
a favor de don Moisés García Torres.

Hmo. S r . : De conformidad con lo 
que establece el artículo quinto del Con
venio de 16 de julio de 1 9 4 6 , el exce
dentísimo y Rvdmo. Sr. Ob’.spo de Cá
diz, previa presentación de S. E. el Je 
fe del Estpdo, ha nombrado Canónigo 
Archivero de aquella S. I. Catedral a
don Moisés García Torres.

• *

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 11947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. ^ ire c to r  general de Asuntos- 
Eclesiásticos.

O R D EN  de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Beneficiado 
de Gracia de a S . I.: Catedral de Cádiz 
a favor de don Francisco Mariscal 
Martínez.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
que establece el artículo quinto dej Con
venio de 16 de julip de 1946, el exce
lentísimo y Rvdmo. Sr. Obispo de C á
diz, previa presentación de S. E . el Je 
fe dél Estado, ha nombrado Beneficia
do de Gracia de aquella S. 1 . Catedral a don Francisco M ariscal Martínez.

Lo que traslado a V. I. para su conoó 
cimiento y efectos consiguientes.  ̂

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de-Asuntos- 
Eclesiásticos.

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 rela

tiva al nombramiento de Beneficiado 

Maestro de Capilla de la S . I. Catedral, 

de Cartagena a favor de don P edro 

Azorín Torregrosa.

limo. S r . : De conformidad con lo 
que establece el artículo quinto del Con. 
venio de 16 de julio de 1946, el exce
lentísimo y Rvdmo. Sr.' Obispo de C ar. 
tageña, previa presentación de S. E . el 
Jefe del Estado, ha nombrado Benefi- 
ciado Maestro de Capilla de - aq(uella 
S. I. Catedral a don Pedro Azorín To
rregrosa.

Lo que traslado a V. I. para su co- < 
noeimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucihos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1947.

F E R N A N  DE Z-C UÚÜ̂ STA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 rela

tiva al nombramiento de Canónigo de 

Gracia de la S . I . Catedral de Ciudad 

Real a favor de don Eleuterio García 

Cid.  

limo. S r . : De conformidad con lo que 
establece el aftículo quinto •‘del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y Rvdmo. Sr. Ob^sipo de Ciudad 
Real, previa presentación de S. E . el 
Jefe  del Estado, ha nombrado Canóni- 
gb de Gracia de aquella S. I. Priora! 
a don Eleuterio García Cid.

Lo que traslado a  V. I.' para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 30 de octubre de 1947.

FE R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr,. Director general de Asuntos
Eclesiásticoá. ■

'  /

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Beneficiado 
Maestro de Ceremonias de la Santa 
Iglesia Catedral de Cádiz-Ceuta a  fa
vor de don Francisco Martínez M i llán.

limo. S r . : De conformidad con ¡o que 
. establece e] artículo quinto del Conve

nio de 16 de julio de .1946, el excelen tí-' 
simo y Rvdm o.. ár. Obispo de Cádiz- 
Ceuta , previa presentación de S . E. el 
Je fe  del Estado, ha nombrado Maes
tro de Ct-remonias de la S. I. Catedral 
de Ceuta a  don Francisco Martínez M i-. 
llán.

Lo que trasláde a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos añoe* 
Madrid, 30 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general cíe Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Canónigo de 
Oposición de la S. I , Catedral de Ceu
ta a favor de don Eugenio Gómez Al
maraz.

limo. S r . : De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelen
tísimo y Rvdmo. Sr. Obispo de Cádiz- 
Ceuta, previa presentación de S . E .  el 
Je fe  del Estado, ha nombrado Canóni
go de Oposición de la , S. I .  Catedral 
de Ceuta a  don Eugenio Gómez Alma- 
raz.

Lo que traslado a  V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de octubre de 1947.

F  E RN AN D EZ-C U E STA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Canónigo de 
Gracia de la S . I . Catedral de Grana
da a favor de don Manuel Gutiérrez 
Alonso.

limo. S r . : De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelen
tísimo y Rvdmo. Sr. Arzobispo de G ra- . 
nada, previa presentación de S. E . el 
Jefe  del Estado, ha nombrado Canóni
go de ^Gracia de aquella S . I. Catedral 
a don Mañuel Gutiérrez Alonso.

Lo que traslado a  V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 30 de octubre de 1947.

F E R N A N  D fíZ -C U E S tA

limo. Sr. Director general de Asunto* 
Eclesiásticos.

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Canónigo de 
Gracia de la S . I . Catedral de Grana
da a favor de don Gabriel García Mar
tínez.

limo. S r . : De conformidad con Jo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de í6 de julio de 1946, el excelen
tísimo y Rvdmo. Sr. Arzobispo de Gra
nada, previa presentación de S. E. «3*
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Jefe dej Estado, ha nombrado Canónigo 
de Gracia de aquella S * 'Í .  Catedral a 
don Gabriel García Martín.

Lo que traslado a V. I. para su co* 
aocimiento y Nefectos consiguientes. 

Dio» guarde n V* I. muchos años. 
Madrid, jo  de octubre de 1947.

1 ' FERNAN DEZ - CUESTA

limo. Sr. Directos general d$ Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de don Francis
co Herranz Piquero para la Capella
n ía  Real de la S . I . C .  Metropolitana 
de Granada.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo que 
establece el artículo, sexto del Conve
nio de ¡16 de julio de 1946, el excelen* 
tísimo y Rvdseq. Sr. Arzobispo <̂ e Gra
nada, ^previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Capellán 
Real de aquella S. I. Catedral Metro
politan* a dPfl Francisco Herranz JPi- 

, quero.
Lo que traslado a V. I .  para su co

nocimiento y efecto» consiguiente».
Dios guarde a V. I. muchos años,

. M adrid^o de octubre de 1947.
FERNANDEZ - CUESTA

Jlmo. Sr. Director general de Asunto» 
Eclesiásticos*

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Beneficiado 
de Oposición, Maestro de Capilla-Orga
nista, de l a  S . I .  Catedral de Huesca, 
a favor de don Gregorio Gracés Gil.

Ilmo. Sr.:  De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelen
tísimo y Rvdmo.^Sr. Obispo,de Hyes- 
ca\. previa presentación de S. (E. el Je
fe del Estado, ha nombrado Beneficia
do de Oposición, Maestro de Capilla- 
Organista de aquella S. I. Catedral, a 
don Gregorio Gracés. Gil.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
• Madrid* 30 de octubre de 1947.

FERNÁNDEZ - CUESTA

limo. Sr. Director generaj de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 30 de octubre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Canónigo de 
Oposición, Archivero-Bibliotecario de la 

S . I .  Catedral de Huesca, a favor de 
don Antonio Durán Gudiol.

Ilmo. S r :  De conformidad con lo que 
establece el artículo qufcttQ del Conve

nio de. ¿6 de julio de 1946, el- excelen
tísimo y Rvdmo. Sr.« Obispo de Hues
ca, previa presentación de S. E. el J 6- 
fe del Estado, ha nombrado Canónigo 
de Oposición, Archivero-Bibliotecario de 
aquella S. I. Catedral* a don Antonio 
Durán Gudiol,

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años* 
Madrid,» 30 de octubre de 1947.

FERNÁNDEZ - CUESTA 
limo. Sr. Director general de Asunto» 

Eclesiásticos.

O RDEN de 7 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra para desempeñar 

 provisionalmente los Juzgados Munici
pales que se indican, a los funcionarios 
de la Cartera de Jueces comarcales 
que se mencionan.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en ia Orden ministerial! de 4 de 
junio' deft corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien de- • 
signar para el ejercicio, con carácter pro
visional, del cargo de Juez en ios Juzga
dos Municipales segunda categoría 
que se citan, dedafedos. desiertos en con. 
cursos anteriormente celebrados, a los 
funcionarios de la Carrera de Jueces 
comarcales que a continuación se rehu 
ciqnan: •

J U Z G A D O NOMBRE V APELLIDOS

Alicante núm, 2 ........................... ;
Cádiz (distrito Santa Cruz) ................
I*,a Coruña núm. 2 .......... . ¡
Murcia núm. 2 .......... 1
Valencia núm. 6 ........ ..............................

____ :_________:___________________1

D. Federico Capdepón Icabalceta
* D. Luis Alonso de las Heras.

D. Luis Carreras Presas y Gil.
D. Mariano Carlos Sevilla Hernández* 
D. Eugenio Nellogín Sexmero.

Estos funcionarios deberán tomar po
sesión de sus cargos dentro del plazo que 
señalan fias disposiciones vigentes,

bo que digo a V. I- para, su conoci
miento y demás efectos, *

Dios guarde a V. I. muchos4años^
• Madrid, 7 de ‘noviembre de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector generpi de Justicia 

Municipal. v

ORDEN de 7 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra para desempeñar 
provisionalmente los Juzgados Munici
pales que se indican a los funcionarios 
de la Carrera d e  Ju e c e s  comarcales 
que se mencionan.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales" de

16 de enero y *5 de marzo del corriente 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para el ejercicio, con-carácter pro
visional, del cargo de Juez en los Juzga
dos Municipales de teroera categoría qu» 
se citan, a 3os funcionarios de la Carre
ra de Jueces comarcales que a continua» 
ición se relaciones ' _

?
JUZGADOS NOMBRE  Y  APELLIDOS

Badajoz . ~ ..... .; . . . . . . . . . . . . . . . ...
Ortigueira . . /  .............................................. .

Don Julio Cienfuegos Linares, / 
Don Ramón Astray Mato.

Esto» funcionarios deberán tomar po
c ió n  de sus cargos dentro del. plazo 

, que señalam las disposiciones vigentes,

(Lo qü<e digo a V. I. páfa su conoci
miento y demás efectos*

Diios guarde a V. L  muchos años.

Madrid, 7 de noviembre de 1947'

FERNANDEZ-CUESTA

limo,, Sr. Subdirector general de Justi- 
* el» Municipal,

ORDEN de 17 de octubre de 1947 sobre  
rectificación en el expediente personal 
y escalafón del Cuerpo correspondiente 
de los apellidos de don Higinio Aguera 
Fernández, Agente Judicial del Juzgado 
de Instrucción número 5 de Sevilla,

* IloiQ. Sr-: Vista la solicitud elevad» ’ 
a este Ministerio por'don Higinio Allera 

 Fernández, Agento judicial del Juz- 
gado de Instrucción número cinco d» 
Sevilla, en súplica de que % sea rectifi
cado el apellido Allera con que figura 
en su expediente personal , y el Escala-* 
fón del Cuerpo por el de Aguera, que
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le corresponde, y considerando que a la 
petición formulada se acompaña la co
rrespondiente certificación literal de su 
acta d© nacimiento, en la que figura una 
nota marginal por la cual consta que# 
por aut0 de 26 de julio de 1947 dictado 
por el Juzgado competente se rectifica 
el error matqrial padecido al consignar 
en la mencionada acta el apellido de Alte
ra en lugar de Agüera, 

Este Ministerio acuerda que* de con
formidad con lo solicitado, se rectlfi- 
quen £n el expediente personal y en el

Escalafón del Cuerpo de A gentes Judi- 
ciales el apellido de Altera, debiendo 
figurar en lo sucesivo para todos los 
efectos ilegales como don H iginio Agüe
ra Fernández.

 Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos*

Dio9 guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 do octubre de 1947.—» 
P* D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de noviembre 1947 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Co
marcal de Alberique (Valencia) don
Luis Sanz y Sanz.

limo. S r .: Accediendo & lo Solicitado 
por don Lui¿9 Sanz y SaÁz, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Alberique (Va
lencia), íy de conformidad con las dis. 
posiciones vigentes,

Éste Ministerio ha tenido a bien con*» 
ceder la excedencia voluntaria solicita
da, por el ,• pUazo ho menor de un año.

Lo que digo a V. 1. pajja su tonow 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de £947.-— 

P. D., I. de Arcenegui, 

limo. Sr1. Subdirector generad de Justi- ' 
cia Municipal.

ORDEN de 5 de noviembre de 1947 por 
la que se concede la excedencia volun
tari aal Secretario del Juzgado de Paz 
de Cúllar-Vega (Granada) don Florentino 

Vílchez de la  M ata.

limo. S r .: Accediendo a ¡o solicitado 
por don Florentino Vílchez de. la Mata, 
Secretario del JuzgáHo de Paz de Cú- 
llar-Vega (Granada), y de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria soli
citada, por el plazo no menor de un 
año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1947.-- 

P. D., 1. de Arcenegui.

Jlmo. Sr.' Subdirector general de Justi
cia Municipal. 

O RDEN de 8 de noviembre de 1947 por 
 la que se nombra Oficial segundo de 

Sala de la  Audiencia Provincial de 
Lugo a don Celedonio Prieto Prada.

Excírto. S r .: Accediendo' a lo solicitado 
por^don Celedonio Prieto Prada* Oficial 
de* Sala de la Audiencia P rovinciana

León, este Ministerio acuerda que pase 
a prestar sus servidos  la de Lugo, 
para cubrir 1a vacante producida por 
traslación de don Ladislao Roig.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1947.— 

P. D., I, de Arcenegui.

Excmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O r d e n  de 22 de julio de 1947 por la 
q u e  se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Diego Vázquez Otero.

limo. S r . D e  conformidad ¿on *lo 
prevenido en la letra b) del artículo Se
gundo del Reglamento de 14 de abril 
de .1945, y en atención a los méritos- y 
^circunstancias, que concurren en don 
Diego'Vázquez Otero, .

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en Ca Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 2a de julio d<e 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr,' Subsecretario de este Minis- 
terio*

ORDEN de 29 de septiembre de 1947 por
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a doña Silveria Ruiz Gil
del Cuerpo Auxiliar del Departamento.

 
limo. Sr.': Vista la instancia suscrita

por doña Silveria Isabel Ruiz Gil, Au
xiliar de Administración de tercera ctes« 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
con destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza -Media de Albacete, nombra
da por Orden de 31 de julio pasado, en

la que solicita se  le  declare en situación 
de excedencia forzosa en dicho cargo,* 
por estar desempeñando actualmente el 
de Inspectora de alumnos » en el Real 
Conservatorio de (Música y  Declam a
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien su
ceder a 'lo solicitado y declarar a-,la re
ferida funcionarla en la situación do 
excedencia forzosa prevista en ej ar
tículo 42 cte'l Reglam ento' de 7 de .sep
tiembre de 1918.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
 y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añ°s. 
Madrid, 29 d e ' septiembre de 1947.

JBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio*

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 30 de octubre de 947 por 
la que se autoriza se anuncie y cele
bre la subasta de las obras que se relacionan. 

iImo.' S r .: Celebradas en 27 y 28 de 
agosto último las ^úbastas autorizadas' 
por Decreto de 19 de junio del «año en 
curso; nuevamente subastadas en i!i del 
corriente las cuatro obras que resulta
ron desjertas en agosto, y habiéndolo 
quedado por segunda vez, resulta^ dis
ponible un crédito de 15.862.572,38 pese
tas, suma de lc?s presupuestos de con
trata de las obras desiertas y de*las ba
jas obtenidas en las adjudicadas.

En virtud de la autorización concedida 
p.or el Decreto de ,19 de junio dq 1947, y 
hatñda cuenta de que por el de 28 de 
marzo último han 6¡do segregadas del 
convenio establecido entre el Estado-y 
el Cabildo Insular de^La Palma las obras 
aún no subastadas de Ja carretera de 
Buenavista al Llano de las. Cuevas, que 
forma párte de la C. L. 833, «De Buena
vista al «Barranco d© Hermosilla»,

Este (Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. L  para anunciad y celebrar 
la subasta de las obras que figuran en 
la relación que se acompaña con lo^da- 
tos que.pará cada una se consigna en 
la$ casillas correspondientes, así como 
para otorgar en* su día lÁs adjudicacio
nes que procedan.
. Dio« guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 30 de octubre de *947* —* 
P. D., F. Turell.

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.



6108 13 noviembre 1947 B. O. del E.—Núm. 317
SE

CC
IO

N 
DE 

CO
NS

TR
UC

CI
ON

 
X 

EX
PL

OT
AC

IO
N

Re
lac

ión
 

de 
obr

as 
a 

sub
ast

ar 
en 

el 
pre

sen
te 

eje
rci

cio
 

eco
nó

mi
co 

de 
19

47
, c

on 
car

go 
a 

las 
baj

as 
ob

ten
ida

s 
en 

las 
sub

ast
as 

cel
ebr

ada
s 

en 
27 

v 
28 

de 
ago

sto
 

y 
w 

de 
oct

ubr
e 

del
 

año
 

en 
cur

so 
y 

a, 
los 

cré
dit

os 
que

 
res

ult
an 

dis
po

nib
les

 
po

r 
las 

dc
cla

md
as 

des
ier

tas
 

en 
vir

tud
 

de 
la 

au
tor

iza
ció

n 
con

ced
ida

, 
en 

el 
art

ícu
lo 

2
0 d

el 
De

cre
to 

de 
10 

de 
iuñ

io 
de 

194 
7. 

• 
‘

v 
;

A
N

U
A

L
ID

A
D

E
S 

PA
R

A
19

50
Pe

set
as

3.8
50

82
7.9

0 

3.85
0 

837
.90

19
49

Pe
set

as
1

fc—»

2.1
63.

601
,02

i

L6
00.

000
.00

839
.40

2,2
0

81
4.9

45
85

5.4
17.

949
.07

194
 8

“ 
Pe

set
as

l
528

.68
2,9

1

360
.36

7,3
3

1.2
00

.00
0.0

0

145
.91

2,2
0

328
.16

2,9
9

83.
535

,44

1.2
00

.00
0.0

0

850
.00

0,0
0

42
8.1

09
,80

"

825
.00

0 
00 

• 
5.9

49.
770

 6
7

19 
4 7

Pe
set

as

50.
000

50.
000

 

100
.00

0

25.
000

 
' 

50.
000

25.
000

‘ 
100

.00
0

75.
000

. 
50:

000
*

75.
000

 
600

.00
0

Pla
za.

 d
e 

eje
cu

ció
n

Me
ses 14 11 26 6 10 4 36
 

* 2
3 12 23

DI
RE

CC
IO

N 
GE

NE
RA

L 
DE 

CA
RR

ET
ER

AS
 

V 
CA

MI
NO

S 
VE

CI
NA

LE
S

Pr
esu

pu
est

o 
de 

co
ntr

ata

Pe
set

as

578
.68

2,9
1

410
.36

7,3
3

3.4
63.

601
,02

170
.91

2 
20

 
378

.16
2:9

9 
108

.53
5,4

4

* 
6.7

50,
837

,90
 

. 1.
764

.40
2 

20

478
.10

9,8
0

1.7
14.

945
,85

15.
818

.55
7,6

4

Ma
dri

d, 
30 

de 
oct

ubr
e 

de 
19

47
.—

El 
Mi

nis
tro

 
de 

Ob
ras

 
Pú

bli
ca

s, 
P. 

D.,
 F

. 
Tu

rclU
 

~

Lo
ng

itu
d

Me
tro

s

956
,63

36
24

5
1.3

24.
00

.25
5,8

8

* 1
.73

1,7
0 

9.4
79,

83

95
L0

8

7.1
39.

33

 
DE

NO
MI

NA
CIO

N 
DE

. LA
 

OB
RA

De
fen

sa 
Inm

ed
iat

a 
del

 p
uen

te 
sob

re 
el 

río 
Be

sos
 

en 
el 

C. 
N. 

de 
Ma

dri
d 

a 
Fra

nci
a 

por
 

Ba
rce

lon
a. 

O. 
N. 

II 
de 

Ma
dri

d 
a 

Fra
nci

a 
por

 
Ba

rce
lon

a.—
 

Ac
on

dic
ion

am
ien

to 
del

 
tra

zad
o 

ent
re 

los 
- p

un
tos

kil
om

étr
ico

s 
513

,66
0 

ai 
514

.63
0 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

C. 
_N.

 
232 

de 
Vin

aro
z 

a 
Vit

ori
a 

y 
Sa

nta
nd

er.
—

 
Pu

ent
e 

sob
re 

el 
río 

Bo
ro*

en 
Ha

i'o
.—

Su
pe

res
tru

c
tur

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
C. 

L. 
del

 d
e 

An
teq

uer
a 

a 
Ar

chi
do

na 
al 

de 
Loj

a 
a 

To
rre

 
del

 M
ar 

al 
de 

An
teq

ue
ra,

 a 
Fu

ent
e 

Pie


dr
a-M

ejo
ra 

de 
pla

nta
 

y 
per

fil 
en 

el 
.cru

ce 
co

n
el 

Arr
oyó

 
de 

las 
Ad

elf
as-

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...:
....

.....
....

C. 
L. 

de 
Gr

ado
 

a 
Pu

ert
o 

Ve
nta

na
.—

Ra
mp

a 
de 

Pe
red

a 
en 

el 
kil

óm
etr

o 
6, 

Hm
. 

1 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
O. 

C. 
de 

Sa
lam

an
ca 

a 
Co

ria 
por

 L
as 

ptu
rde

s.—
Ul


tim

aci
ón

 
de 

las 
obr

as 
en 

el 
kil

óm
etr

o 
83 

.....
....

.
C. 

L. 
833 

de 
Bu

ena
vis

ta 
al 

Ba
rra

nco
 

dé 
He

rm
o- 

sil
la.

—T
ún

el 
qjjg

r la
 

Cu
mb

re 
en 

la 
isla

 
de 

La
Pal

ma
 

.....
.....

..f.
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

C. 
43. 

d̂e 
Ria

za 
a 

To
ro.

—T
erm

ina
ció

n 
de 

obr
as 

de
 

la 
Sec

ció
n 

2.a 
(tro

zo 
de 

Ce
rez

o 
de 

Ab
ajo

 
a 

Ba
-

rru
elo

) 
.....

.....
.,..

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

C. 
C. 

503 
de 

San
 

Ma
rtín

 
de 

Va
lde

igl
esi

as 
a 

Al
 

ma
dé

n.—
En

cau
zam

ien
to 

del
 

río 
Ge

val
o 

en 
Al

- 
cau

det
e 

de 
la 

Jar
a 

en 
las 

inm
ed

iac
ion

es 
de

l 
pu

ent
e 

de 
la 

exp
res

ad
a 

car
ret

era
 

kil
óm

etr
o 

88
... 

C. 
L. 

de 
Veg

a 
del

 
Bol

lo 
(O

ren
se)

 
a 

Vil
la 

vie
ja 

(O
ren

se)
 p

or 
Po

rto
, B

arj
aco

ba
 

y 
Pía

s 
(Z

am
ora

), 
troz

o 
qui

nto
 

.....
....

.....
.....

.....
......

....
......

.....
.....

.....
......

.....
....

TO
TA

LE
S 

....
;...

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

pro
vin

cia
s

Ba
rce

lon
a 

... 
Lé

rid
a..

.....
....

__ L
ogr

oño
 

....
..

Má
lag

a 
.....

...

Ov
ied

o 
.....

....
Sa

lam
an

ca
...'

Sta
. 

Cru
z 

de
 

Te
ne

rif
e..

.

Se
go

via

To
led

o 
.....

.....

Za
mo

ra 
..r?

..



B .  O . d e l  E .- N ú m . 317 13 noviem bre 1947 6109

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 30 de septiem bre de 1947 por 

la  que se concede el reingreso a l ser

vicio  activo a  don L u is  R ubinat Váz

quez, en  la categoría de Subinspector 

provincial de segunda clase .

I l mo. S r . :  V ista la instancia elevada 
por don L u is  R ubinat Vázquez, Subins
pector de segunda clase en situación de 
excedencia voluntaria que le fu é  otorga
da en 24 de noviembre de 1937, cuando 
pertenecía al desaparecido Cuerpo de 
Inspectores A uxiliares de T rab ajo  en las. 
Jíliñas, antecedente del actual de Subins
pectores provinciales, en cuyo escrito su
plica el interesado se disponga s u 'v u e l
ta a] servicio a c tiv o ;

Vistos los inform es de la  Sección de 
JPer.sonai y  O ficialía M ayor del D epar
tam ento, según los cuales el solicitan
te fué fusionado en prim ero de enero 
de 1940 en el Cuerpo Nacional de Ins
pección del T rab ajo  con categoría efe 
Subinspector, con sueldo anual de cinco 
m il quinientas • pesetas, en ejecución-de 
lo dispuesto en el apartado c) de las d is
posiciones transitorias de la  L e y  de 15  
de diciembre de 1939,

E ste  M inisterio se ha servido*disponer 
que, en la vacante producida por el se
ñor Toledo C alle ja , que venía ocupando 
transitoriam ente una plaza de Subinspec
tor de segunda y .q u é  ha pasado de
finitivam ente a su categoría de primer^, 
según lo dispuesto en Orden -de 2 8 -del 
pasado m es, reingrese 'al servicio activo 
1̂ solicitante don Lu is R ubinat Vázquez, 

dentro de su expresada clase de Subins
pector provincial de 'segunda, pero con 
el haber anual de siete.- m il doscien
tas pesetas, que es actualm ente el 'q u e  
corresponde a  dicho cargo con arreglo a 
lo establecido en la  Ley de Presupues
tos de 22 de enero de 1942, que elovó Ia 
anterior rem uneración de tales funciona, 
ríos, debiendo darse a este reingreso ’ os» 
efectos, adm inistrativos a partir . deludía 
9 del expresado ,mes de agosto, siguien- , 
te fecha a  la  de la vaoante y lós eco
nóm icos desde el día. e n .q u e  tome pose
sión el interesa.do del destino que se dis
ponga. '

• L o  que digo a V . b  Pa ra su conoci
miento y  efectos.

D ios guarde a  V . I . .muchos años.

M adrid, 30  de septiembre de 1947*—  
P . D .t Carlos^ P in illa  Turiño.

lim o. S r . Subsecretario de. este D epar

tam ento. •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

Tribunal de oposiciones a plazas de Au
xiliares del Cuerpo Técnico- administra
tivo de la subsecretaría de la Presiden

cia del Gobierno
Transcribiendo la lista por orden alfabé

tico de los opositores adm itidos defin i
tivam ente y señalando la fecha en que 
han de presentarse para presenciar el 

sorteo para el orden de actuación y  co
mienzo del prim er ejercicio.

En  cumplimiento de lo  dispuesto en 
las n orm as cuarta, quinta y séptim a de 
la Orden de esta Presidencia de 22 de 
m arzo del año en curso, se publica  ̂a  
continuación y  por orden alfabético la lis
ta de los opositores admitidos definitiva
mente : ' «

D .a M aría de los Dolores B a llestero s .
Carpintero.

D .a M aría L u isa  Bérgam o Expósito ;
D. Angel Cid Cid.
D .a M ana Teresa Fernández Teijeiro., 
D .a M aría de la Consolación Forcano 

de (Broto.
D .a Carm en Gálvez Ruano.
D . AusCncio Izquierdo Sagredo. '
D . Pío Francisco Lan ga  García*
D .a Antonia Nieto Arráe2.
D. Felipe Pérez Cam panero.
D A -M aría  Asunción Rallo  Cam arero. 
D .a M aría Jesú s Rom era Alvarez. - * 
D .a M aría d^l Carm en Sereno Rodrí- 

guez.
D .a L u isa  Vicente Cristóbal.

Transcurridos ocho días hábiles, a  con
tar de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
los opositores mencionados harán su pre
sentación en el edificio de esta Presiden
cia del Gobierno, a  las cuatro de la tar
de, para presenciar el sorteo p a ra ;el orden 
de actuación, exam inando ese m ism o día 
los qué hayan de actuar en el primer ejer
cicio, quedando convocados] para el día 
siguiente aquellos a quienes* corrésponda 
actuar en ei segundo ejercicio.

Los opositores estarán atentos a cual
quier modificación que las circunstancias 
obligaran a señalar, la cual sería expues
ta en la planta baja del edificio con vein
ticuatro horas de anticipación.

Madrid., 8 de noviembre de 1947.— E l 
Secretario del T ribunal, Ram ón M uñago- 
r r i .- rV .0 B .°, él Presidente, Celedonio 
D íaz. ,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la perm uta de sus cargos soli
citada por los Secretarios de los A yun
tamientos d e Albesa y  Belianes {L é 
rida).

Visto el expediente incoado con motivo 
.de solicitud de permuta entre don Joaquín 
M arquida Gascón, Secretario de Adm inis
tración Local de tercera categoría, que

ejerce el cargo en el Ayuntamiento de A l
besa, y don Ja im e P refaneta Ricar Secre
tario de torcera categoría, que desempe
ña la Secretaría de¡ Ayuntam iento de 
Belianes, am bas de la provincia de L é
rida, y concurriendo los requisitos ex ig i
dos al electoi en el artículo 21 del R e 
glamento de 23 xlo agosto de 1024 y en 
el Decreto de 24 de febrero de 1941,

E sta  Dirección General ha respe’ to 
acceder a lo solicitado por los referidos 
Secretarios v en su virtud, nombrar a 
don Jo a q u ín . M arquina Gascón, Secre
tario del Ayuntamiento de Belianes y a 
don Ja im e Préfaneta R icart def de A ’- 
besa debiendo posesionarse de su* car
gos dentro del plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación de. la pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

.M adrid, 1 1  de noviembre de I947.— 
El Director general, José F . Hernando,,

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.ª (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para Ja conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del R am o de 
Sanlúcar de B arram eda y su estación 
férrea.

Debiendo procederse a la Celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carru aje  de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ram o de 
San lúcar de Barram eda y sus estaciones 
férreas* en el tipo de cinco mil quinientas 
pesetas anuales y con areglo a las dem ás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte1 al público que el referido plie
go se h allafá  de m anifiesto en la Adm i
nistración Principal de Cádiz y E sta fe ta  
de San lúcar hasta el día 5 de diciem bre, 
próxim o, y que la apertura de pliegos 
tendrá lu gar el día 10 de dicho mes de 
diciem bre,' a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Cádiz.

M adrid, 5 de noviem bre de 1947.— E l 
D irector gene ral. |L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T \, natural de   t ve
cino do .............  se obliga a desem peñar
la conducción diaria del correo de ............
a  ../ .......  y viceversa, por el precio de ...
.. . . . .  (en letra) pesetas  .......  (en letra)
céntim os, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y* 
p ara seguridad de esta proposición, 
acom paño a ella, por separado, la carta  
de pago que acredita haber depositado
en  ........ la fianza de 1 .10 0  pesetas*.

(Fecha y firma del’ interesado. 
1 .7 6 6 -A . C .

Anunciando subasta para la conducción  
del correo, en  autom óvil, entre las ofi
cinas del R am o de L lanes y su esta
ción férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ram o Tie L lanes, su estación 
férrea y L la n a s, on el típn de cinco mil
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setecientas cincuenta pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú- 
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la' Administración Princi
pal de Oviedo y oficina de Llanes hasta 
el día io de diciembre próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 15 del mismo mes, a las once horas, 
en la Administración principal dé Oviedo.

Madrid, 6 de noviemhre de 1947.—El 
Director general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de  ......, ve
cino de ........... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de  ........
a ........... y viceversa, por e) precio de ...
  (en letra) pesetas ........... (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por eJ Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño.a ella, por st -rado, la carta 

' de pago que acredita haber depositado 
en ............ la fianza de 1.150 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.765-A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
 para la conducción del correo, en auto
móvil  entre las oficinas del Ramo de 
Barbastro y su estación férrea.
D eb ien d o  procederse a la celebración 

de subasta urgente, para contratar la 
conducción del correo, en automóvil, 
icntre la s 1 .oficinas del Ramo de Bar- 
Lastro y S\i estación férrea, en el tipo 
de quince- mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condicionéis del 
pliego correspondiente, se advierte val 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Adrnirustra- 
ciqn Principal de Huesca y Estafeta «» 
de Barbastro hasta ed día 5 de1 diciem- 

• bre próximo, y que* la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 10 de dicho 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principal .de Huesca.

Madrid, 7 de novieihbré' de 1947—
E l Director general, L. Rodrigue*.

- M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T-, ngtural de ve-
’ ciño de. ....... . se obliga a desepipofiar

la conducción diaria ded correo de ......
a .......  y viceversa* P ° r  *1 precio
de* ...... (er íetra) pesetas  ,(en le
tra) céntimos; con arreglo a las condi
ciones d'e:l pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de. esta pro
posición, acompaño a ella, por sepa
rado, fa carta do pago que .acredita 
haber depositado en( .... .. la fianza
de tres mil pesetas.

(iFecha y firma del projpoaiente.) 
1.760-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros y del Notariado 
Anunciando a concurso de traslado las 

vacantes existentes en la primera ca
tegoría del Cuerpo de Médicos del Re
gistro Civil, entre los funcionarios que 
se sindican.
Se hallan vacantes y en situación de Ser anunciadas a concurso las siguientes (plazas de primera categoría en el

Cuerpo de Médicos del Registro Civil, 
las cuales ¡han de proveerse de confor
midad 'con el artículo n  del Decreto de 
21 de febrero del año en curso, por con. 
curso de traslado entre Médicos Prqpie- 
tárlos de l»a respectiva'población por ri-: 
gurosa antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría:

V a c a n t e s

Juzgado Municipal de Madrid núm. 2.
Juzgado Municipal de Madrid núm. 20.

De conformidad a. lo establecido en el 
artículo 5 del mencionado Decreto, tos 
Médicos nombrados en este concurso 
se turnarán mensualmente en los servi^ 
cios de reconocimiento, en forma aná- 
Joga á la que está establecida para e) 
despacho del Registro Civil de los Jue
ces Municipales.

Los concursantes elevarán a este Cénm 
,tro las corresp< ndientes instancias en e) 
término de quince días naturales, a con- 
tar de (la publicación de este concurso 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TADO, expresando eñ ellas las plazas 
que 6olicitan y numerándolas por orden 
de preferencia.

Madrid, 22 de octubre de 1947.—E1 
Director general de los Registros y del 
Notariado, Eduardo L. Palop.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dilección General de Enseñanza 

X. Universitaria»
Declarando admitidos definitivamente a 

los aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra que se totenciona de 
la Universiitad de Barcelona.
Extinguido el plazp a que se refiere él 

Decreto de 25 de. junio de 1931,
Esta Dirección General hace público 1q 

siguiente:
i.° Que el Tribunal que juzgará la 

oposición anunciada por Orden ¿e 26 de 
abril del corriente año (BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de 15 de junio), 
para la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Historia de España en lap 
Edades Moderna, y. Contemporánea», de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de 'Barcelona, ha sido nom
brado por Orden de 16 de septiembre úl
timo (BO LETIN OFICIAL, D EL ES
TADO de 29.'<1*1 mismo).

2.0 Se declaran admitidos definitiva
mente los opositores siguientes

D. Jaime Vicéns Vives. . ./
D. Vicente Palacio Atand.
D. Felipe Ruiz Martín.
D. Ramón Ezquérra Abadía,
D. Rafael Olivar Beltrán.

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con esta mis
ma fecha se remita el expediente de esta 
oposición al Presidente del Tribunal que 
la habrá de juzgar.

podrid, 22 de octubre de X947.^-E1 Di
rector general, Cayetano Alcázar.

*

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificación al anuncio de subasta de 
las obras de construcción de un Grupo 
escolar en Cervera del Pisuerga (Pa
lencia).

En el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TADO de 5 de los corrientes se publica 
el anuncio de lia subasta de las, obras 
de construcción de un Grupo escolar en 
Cervera del Pisuerga (Pa’encia), en el 
que se consigna la cantidad de 2 1.870,40 
pesetas como depósito provisional para- 
tomar, parte ert la subasta, •

Por la presente se hace constar que 
la cantidad que debe depositarse es la 
de 31.870,40 pesetas.

Lo que se publica para genera»! cono
cimiento.

Madrid, 10 de noviembre d* i947.~* 
El Director general, R . de Toledo,

Tribunal de las oposiciones a cátedras de 
«Alemán», vacantes en Escuelas de 

 Comercio 

Señalando local, día y hora para la pre
sentación de opositores•

Se convoca a los señores opositores a 
cátedras de «Alemán», vacantes en Es
cuelas de Comercio, convocadas por Or
den ministerial de 14 de noviembre de 
1946, para el acto de su presentación que 
tendrá lugar e! día 5 de diciembre d*l 

♦año éh curso en el Instituto «San J*>eó 
5Je Calasanz», Serrano, 123. f-

El cuestionario que regirá en estas opo
siciones estará á disposición de los opo- 

. sitores en la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales, en él Mi
nisterio de Educación Nacional, a par
tir del día 15 de noviembre. *

MadHd, 11  de noviembre de 1947^  
E l Presidente del Tribunal, Lorenzo Vi* 
las .

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Anunciando la subasta de las obras 
complementarias y de terminación de la 
infraestructura del trozo segundo de la 
Sección Vivero a Foz del ferrocarril «El 
Ferrol del Caudillo a Gijón».

* En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial* de 24 de julio de 1947, e*ta 
Dirección'General ha señalado el día 21 
del presqnté mes de noviembre, a las 
doce de la maftapa, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras compk- 
mestarías y de terminación de la infra
estructura del Trozó 2tf de la Sección 
Vivero a Foz, del ferrocarril «EJ Ferrol.
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del Caudillo a Gijón», provincia de Lugo, 
cuyo presupuesto de contrata es de pe
setas 7.649.698,58 v para cuyo pago exis. 
te crédito, según oertificación expedida 
en 26 de marzo de 1947.

L a subasta se celebrará en los térmU 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección Generál de Ferrocarriles, 
Tranvía^ y Transportes por Carretera, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de- O bras Públicas, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi. 
co, ed presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en didhe* Ministerio.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente como garan
tía la cantidad de 106.496,99 pesetas, pu. 
diendo constituirse este depósito en títu
los de. la Deuda .Pública admitidos para 
esta clase de opéfáciones o en metálico. 
Si se constituyese en títulos de la Deuda 
Pública, habrá de acreditarse la propie
dad^ de los mismo» con la * póliza de 
compra

A  cada proposición se acompañará^ en 
sobre abierto v por .separado el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en algu
na Delegación de Hacienda de la Penínr 
sula o en la C a ja  General de Depósi
tos, y el documente que acredite la pro. 
piedad del depósito y la personalidad y 
capacidad del limitador, así como los do
cum entos referentes a estar al corriente 
en' él pago dei  ̂ retiro obrero, según el 
Rea} Decreto de 10 de marzo de 1919 y 
21 de .enero de 1921. Cuando §e trate 
de perdonas jurídicas habrán de justifi
car su capacidad, así como la de sus re . 
presentantes, acompañando la certifica
ción que Itobre incompatibilidades se exi
ge para contratar con la Adm inistra
ción Pública, como disponen los Reales 
Decretos de 12 de octubre d e#1923 y 24 
de diciembre d é  1928. Si cctqcurren Sa
ciedades extranjeras o individuos extran
jeros, los documentos que presenten ha. 
brán de llevar .certificado de legalidad 
del Cónsul de España e n  su país. < del 
de su-Nación en Madrid, todos perfecta
mente legalizados. Acreditar*el pago del 
seguró de vejez y contribución indus
trial. * •

«y

El depósito hechp en la forma indica
da será devuei o  al concursante qué no 
re«M he adjudicatario en el punto en que 
lo depositará, dentro de los ^quince días 
siguientes ,a la adjudicación de la su
basta. En el caso d e  que resultasen dos 
o más proposiciones iguales se procede
rá en el acto de la subasta a un sorteo 
ei.tre las m ism as/

Se admiten, proposiciones ^n la Sec
ción corrésprndiefite del Ministerio de 
O b r a P ú b lic a s ,  en las horas hábiles ie 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas defl día 20 de noviembre 
próxinto, y en la 5.* Jefatura de Estu
dios ^  Construcción de Ferrocarriles.

L as proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas), ajustándose al 
adjunto modelo,

Madrid, 5 de noviembre de 1947.— El 
Director general, José G arcía -  Lpm a y 
Cossío.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........ , vecino de ........   provincia
de ........   según cédula* personal húme
ro ........   con domicilio en ........   provin
cia de ....... . calle de . . . . . . .  núm. ........*
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
con fecha .......  d q ;  último y de las
condiciones y requisitos que se  exigen 
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de ........   provincia de...........
se com prom ete a tomar a su cargo  la 
ejecución de las mismas, oón estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de  ......
pesetas. -

(Aquí la proposición qu^ se haga ad
mitiendo o mejorando lisa /  llanamente 
el tipo fijado, .pero advirtiendo que será 
desechada toda* proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la canti
dad en ^pesetas y céntimos escrita en le
tra por la que 6e compromete el propo- 
neñte a la ejecución * de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na Cláusula.*

Asipiism o " se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han*de per
cibir los obreros de cada oficio y  ca te go -. 
rí^ empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y  por horas extraordi
narias, no sean inferior^  a los tipos 
fijados por la Junta creada por R eal 
Orden de 26 de m arzo de 1929.)

Condiciones particulares y económicas que. además de las facultativas correspondientes, las de la Ley de 1 de tullo de 1911 y las del pliego ireneral de contratación de 13 de tnafxo de 1903, han de regir en la contrata de las obras complementa- rias y de terminación de la i fraestruc- tura del trozo secundo de la. Sección Vivero a Faz del ferrocarril El Ferrol dd1' Caudillo a Gljón.
■

1.a El rem atante quedará obligado a 
otorgar en M adrid, a su costa, la co
rrespondiente escritura de contrata, ante 
el Notario oficial que se designe, dentro 
de los treinta días siguientes a' la publi
cación en é  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la Orden d e  aprobación del 
rem ate, debiendo justificar en la misma 
haber satisfecho los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta én el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín Oficial» de la provincia donde 
radique la obra. 'La primera copia de 
esta escritura, una yez liquidado* por el 
rem atante todos (los impuestos, será en
tregada en la Dirección General de F e
rrocarriles.' 4 *

2.a Sota de cuenta del rematante^ no 
sóle los im puestos de liquidación de la 
escritura y timbre, 'sino también todos 
los que la Hacienda imponga como utili
dades, industrial, impuesto de pagos al 

'"Értadov $tc.
3.a Antes del otorgamiento de la e s . 

critura deberá él rem atante haber cons
tituido en la C aja  General de Depósitos 
la fianza defi iltiva según la L e y  de 17. 
de octubre de 1940. el aumento
prescrito eh 1a misma, si hubiera lugar 
a ello. Dicha, fianza podrá ser consti
tuida en m etálico o efectos de la Deuda 
Pública a.1 tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, debiéndose justifica* 
en la misma escritura la propiedad de 
los efectos, para lo c.uaU se reseñarán los 
efectos y las póliza* en la  esefltura. L s

falta de otorgamiento de la escritura 
en el plazo señalado en la primera, o de 
constitución de la fianza definitiva, p ro . 
ducirá los efectos determinados en el a r
tículo 51 de la Ley de Administración y  
Contabilidad del Estado. ,

4.a La  ̂ parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista eo las 
condiciones'que señala e s p a r t a d o  d) de 
la Ley de 17 de octubre de 4940. El re stj 
no será devuelto hasta que, aprobada la  
recepción definitiva y liquidación de las 
obras, se cumpla lo prevenido en el̂  ar
tículo 65 del pliego general Ide condicio
nes y Reales Ordenes dé 7 de marzo do 
1909 y 3 de agosto de 1910, que lo com-, 
plémentan.

5.a Se. dará principio a  la ejecución 
de las obras dentro del término de trein^ 
ta días, a contar desde la fecha de pu
blicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DElL E S T A D O  de la aprobación del re
mate, y deberá quedar terminado en el 
plazo de veintidós meses.

6.a L o s  gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección, vigilancia y do 
liquidación 6erán de cuenta del contra
tista, aplicándose el .D ecreto de 9  do 
marzo de 1940, y  i a  Ordep m inisterial 
de 29 de marzo de 1940.

7.a Se acreditará mensual mente 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a  lo que resulte de 
las certificaciones expedidas pe# el In
geniero, excepto en el caso a que se re
fiere la ^condición siguiente, y  su abono 
se hará en la forma establecida por las 
disposiciones vigentes.

8.a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiem po fijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho a que se le abonen en un año 
m ayor suma que la que corresponde ~se- 
gún las anualidades consignadas en la 
condición 5.a, «que antecede, de las que 
se deducirá la parte correspondiente a la 
baja que se obtenga en la subasta v el 
descuento , a que se refiere la condición 
sexta. Por lo tanto, los derechos que* el 

‘artículo 40 del pliego de condicionas ge
nerales concede al contratista, no se apli- 
qárán partiendo cotno bas^ de la fecha 
de 1a certificación, sino de las ¿nocas en 
que deberán realizarse los pagos.

9.a Regirán pará esta contrata los 
preceptos a que se refieren las Leyes 
de 14 de febrero de 1907, 24 de noviem
bre de 1939 y disposiciones complemen
tarias relativas a la protección de, la 
industria nacional, los del artículo ter
cero de la Ley de 11 de abril de 1959, 
aprobatoria del ptan general de obras 
p úblicas; los Reales Decretos dé 20 de 
junio y 12 de julio de 1902, Real De
creto de i,°  de septiembre de 1929, re
lativo al fomento del consumo de ar
ticuló* nacionales. Real Decreto-Ley de 
5 de marzo* de 1929 y Real Orden de 7 
del mismo mes y año, referentes al con
trato de * trabajo con los obreros y lo le
gislado sobre el seguro de vejez y ac
cidentes del trabajo y las disposiciones 
dictadas o que *n lo sucesiVb se dicten 
qué sean aplicables acerca del régimen 
de trabajos, entre ella» La Ley de a i 
de noviembre de '193-1.

10. a) Los lidiadores están obliga
dos a  declarar en las proposiciones que 
presenten la» remuneraciones m ínim as 
que percibirán P r̂ jornada legal de tra-
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bajo y  por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los Jímites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría de les 
que hayan de ser .empleados en las obras 
o servicios, siendo, desde luego, desecha, 
das las «proposiciones en que tales re
muneraciones mínimas sean inferiores a  
los tipos que a -la  sazón rijan en la zona 
o localidades en que las obras hayan de 

'¡realizarse.
b) Es obligación de los rematanté9 

presentar a  lás entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de las 
obras o servicios antes del comienzo de 
éstos, el contrato de trabajo a  que se 
refieren los artículos 67 y siguientes de 
la Ley de 21 de noviembre de 1031, en 
ios cuales, a  más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposición, 
.-e consignarán* los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido por tri
plicado, con un anejo en el que consten 
Jas listas de Jos obreros a quienes afecte 
y  será autorizado con las firmas dél con. 
cesionario o contratista, y del represen
tante que los obreros designen. Un •ejem
plar quedará en poder de cada* uno de 
jos consignatarios y el otro será el que 1 
¡se presente a las entidades públicas ad
judicantes de las obras, las cuales re
m itirán copia del mismo al Ministerio 
de Trabajo, dentro de los cinco días si
guientes v archivarán el original» del 
que (expedirán gratuitam ente'y en papel 
común !3s certificaciones que en cual
quier tiempo fueren solicitadas por los 
interesados o por los Organismos; de ¿a 
Administración Pública.

c) Les contratistas quedan obligados, 
a entregar a cada obrero que en ellas se 
empleen, una 'cartilla que consten las 
obras o servicios ípúblicos de que se 
trate, el -'nombré del obrero o empleado,

servicios que éstos presten u oficio que 
ejerzan y la fecha del contrato de tra
bajo a que se refiere el apartado ante
rior. En dicha cartilla se consignarán 
todas las liquidaciones de salarios que 
hagan al obrero, con separación de jas 
remuneraciones _ correspondientes a  la 
jornada legal de trabajo y. a las horas 
extraordinarias que hubiese trabajado.

1 1 .  B ajo  ningún pretexto podrá re
sultar responsabilidades contra el Esta
do por incumplimiento de las disposicio. 
nes sobre contrato de trabajo. .

12. El contrato es* esencialmente ad- , 
ministrativó y sujeto por tanto a esta 
jurisdicción.

13. Queda obligado el contratista a 
ejecutar dentro de cada año la cantidad 
de obra correspondiente a las respecti
vas anualidades.

14. El adjudicatario, en caso de In
cumplimiento, contrae las obligaciones 
definidas en *el artículo g r  de la L ey  de 
i.°  de julio de 19 11, e iguá!n¿énte ha
brán de observarse por el mismo cuanto 
prescribe *la>N Ley de 14 de febrero de 
1907 sobre protección a 'la  industria na
cional.

15. Serán de aplicación a la presente 
subasta las adiciones al pliego de con
diciones facultativas dispuestas en la 
norma 15 denlas aprobadas por Orden 
ministerial tíe 3 de octubre de 1943, *pn£ 
ra cumplimiento de Ha Ley de 17 de julio 
del mismo año.

16. Serán de aplicación a esta subasta 
los preceptos de la citada Ley de *17 de 
julio de 1943, con la facultad que^ el 
artículo 113 «del mismo otorga al Gobier
no para su suspensión definitiva o dero- ¡ 
gación en cualquier momento.

Madrid, 5 de novidfnbre de 1947, 
*•775—A- C ,

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

(Puertos)
A nunciando la subasta de las obras d e  

«Reposición de bloques y escolleras y 
reparaciones en las defensas del puerto 

exterio r» , en  e l d e  B ilb ao  (V izcaya).

En virtud de lo dispuesto ppr Orden 
de 31 de octubre de 1947, esta Dirección 
General ha feeñaladó el día 12 del pró
ximo mes, de diciembre, a lias diez horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Reposición de bioques 
y escolleras y reparaciones en las deten.

•. sas del puerto exterior», en el de Bilbao, 
provincia de Vizcaya,, cuyo presupuesto 
de contrata se eleva a la cantidad de 
catorce millones ochocientas cincuenta y 
nueve mil ciento setenta y ocho pesetas 
con siete céntimos^ (14.859.178,07).

La  licitación se celebrará en Madrid, 
ante ía Dirección General de Puertos y . 
Señales ' Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por, la Instrucción de 11  de sep
tiembre da 1S86, Real Orden d e ‘30 de oc. 
tubre de 1907, Ley de Administrará ón y 
Contabilidad’ de la Hacienda Pública de
2.0 de julio de 19 11 y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento dél público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en la .L'nu’do Obras del Puerto de'Bilbao,'

Se admitirán proposiciones en el Ne- 
, gociado correspondiente del Ministerio, 

de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 6 de diciem
bre próximo, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya, en loa mismos días 
y horas.

Las proposiciones,, ajustadas ¿1 mode
lo adjunto, se redactárán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4 ,50 ‘ pesetas), debiendo pre-, 

'senta-rse en pliego cerrado, en cuya por. 
tada se consignará qué la licitación co» 
^responde a esta pontrata.

A la vez, pero por separado y a  la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción, la garantía que 
se. requiere para tomar parte en la l i - ( 
citación, por un importe de ciento cin
cuenta. y nueve fliil. doscientas noventa 
y cinco pesetas con .ochenta y nueve 
céntimos (159-295,89), cantidad que ha 
de consignarse en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1 .º  Cédula personado documento da 
identidad dd  licitador.

2.0 Documentos que acrediten ¡a  per. 
sonaliíjad díel mismo, si actúa en nom- 
‘bre de'Ctro.

3.° Tratándose de Em presas, Cumpa, 
fiías o Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de dL 
ciembre de 192S, documentos que justifu 
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar al contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le. 
gitim adas las firmas de las certificado* 
nes correspondientes. *

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a  «u personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de (España en *a Nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros soda* 
les y, contribución industrial o  de uti
lidades.

5.0 Cuantos otros documentos Se re* 
quieran en el pliego de condiciones par* 
ticulares/y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en eil acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de qüince minutos, 
entre los licitadores de aquellas propo* 
siciones, y si terminado dicho plazo stib. 
sistiese ía igualdad, !a adjudicación &*' 
decidirá pdr riiedm de sorteo.

Madrid, 4 de noviembre de K947.— El 
Director general, Luis M. de Vidalesft

M od elo  d e  pr o p o s ic ió n
D o n ....... vecino de... i.., provincia

d e ....... según cédula personal núme*
ro   c lase ....... tarifa  , con resi-.
dencia e n ....... provincia de....¿., calla
de , ' número.   enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  OlFI*
C IA L  D E L  E ST A D O  d e l  día.......
de  y d f  las condiciones y requisito*
que se exigen para la adjudicación ea 
pública subasta dé las obras de ¡«Repo
sición de bloques y escolleras y repara
ciones en las defensas del puerto exte
rior», en e\ de Bilbao, provincia dé Viz
caya, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de......

( , (Aquí la proposición que se haga, ad* 
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo- fijado. Sé advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita ea 
letras, por i a que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, aa| 
como, toda aquella en que se añada 
guña cláusula).

•Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han d« 

‘percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las . obras, por 
jornada legal de trabajo -y por hora# 
extraordinarias/ no sean inferiores a  los’ 
tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
I .7 S 0 —A. Qm


